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Convocatoria de subvenciones para personas emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y 
consolidación de su proyecto empresarial, para el ejercicio 2025. EMPYME 2025

Destinatarios: Emprendedora, entendiendo como tal a las personas físicas (empresarios 
individuales), o ser una pyme con personalidad jurídica propia, que van a emprender 
o han emprendido en los últimos cinco años una actividad económica o productiva

Información de interés

Ámbito gegráfico: Comunitat Valenciana

Organismo: Consejería de Innovación, Industria, Comercio y Turismo

Administración: Generalitat Valenciana

Plazo(s) de solicitud: 12/06/2025

Notas solicitud: Última convocatoria, del 12 de mayo al 12 de junio de 2025. En espera de 
próxima convocatoria

Tipo: Subvención

Importe: 2.462.339,69€

Notas: Crédito 2025: 1.962.339,69 euros. Incrementado hasta un total de 
2.462.339,69 euros. Cuantía máxima del 100 % del total de los gastos 
considerados como subvencionables

CEE: En el marco del Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 de ayudas de minimis, y del 
Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, relativo a las ayudas 
compatibles con el mercado interior

Referencias de la publicación

- Resolución 250430. Diari Oficial de la Generalitat Valenciana número 10103 de 8 de mayo de 
2025. (Convocatoria)

- Resolución 250430. Diari Oficial de la Generalitat Valenciana número 10103 de 8 de mayo de 
2025. (Extracto)

- Resolución 250721. Diari Oficial de la Generalitat Valenciana número 10159 de 25 de julio de 
2025. (Modificación)
- Orden 2/24. Diari Oficial de la Generalitat Valenciana número 9800 de 1 de marzo de 2024. 
(Bases reguladoras)

Enlaces:
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Sectores Subsectores Descriptores

Empresas en general Empleo
Mejora de estructuras

Asistencia técnica
Contratación de técnicos
Creación de empresas
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Estudios de viabilidad
Gastos de constitución
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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2025, por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones para personas

emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y la consolidación de su proyecto empresarial, para el ejercicio 2025.

EMPYME 2025.

 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, establece en su artículo 23 que el procedimiento

para la concesión de subvenciones se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por el órgano competente.

La Orden 2/2024, de 29 de febrero, de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo por la que se

establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a fomentar el ecosistema de emprendimiento de la

Comunitat Valenciana (DOGV 9800, 01.03.2024), regula en el capítulo I del título II, las subvenciones para personas

emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial.

En los presupuestos de la Generalitat para 2025 se incluye la línea de subvención S1464 denominada «Fomento del

ecosistema de emprendimiento en la Comunitat Valenciana», con una dotación actual de 4.000.000 euros.

Mediante la presente resolución se convocan para el ejercicio 2025, por un importe inicial máximo de 1.962.339,69

euros, las subvenciones para personas emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto

empresarial, todo ello al amparo del citado capítulo I del título II de las bases reguladoras, y en los términos y condiciones

delimitados en la misma.

Estas ayudas se amparan en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión de 13 de diciembre de 2023 relativo a

la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis,

publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DOUE Serie L de 15.12.2023), o norma que la sustituya (en adelante,

Reglamento de minimis).

Esta convocatoria queda además sometida, en lo que proceda, a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones, al Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, y a la Ley 1/2015, de 6 de

febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones.

Por ello, y en virtud de las facultades que me confiere el artículo 28 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del

Consell, y el artículo 160.4.b) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público

instrumental y de subvenciones,

RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de la convocatoria

1. El objeto de la presente resolución es convocar, para el ejercicio 2025, ayudas destinadas a personas

emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial.

2. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva.

Segundo. Financiación

1. Para el ejercicio 2025, las ayudas convocadas se financiarán con cargo a la línea S1464 del programa

presupuestario 322B00, capítulo IV, hasta un importe global máximo de 1.962.339,69 euros, procedentes de fondos propios

de la Generalitat.

En caso de que se aprobaran unos nuevos presupuestos para el ejercicio 2025, el importe global máximo de la

presente convocatoria podrá verse modificado de conformidad con los mismos. El nuevo importe de la convocatoria se

publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, sin que dicha publicación suponga la apertura de plazo para

presentar nuevas solicitudes.

2. En caso de que exista crédito sobrante en la convocatoria destinada a actividades no económicas, desarrolladas

por entidades del ecosistema de emprendimiento de la Comunitat Valenciana, prevista en el capítulo II del título II de la

Orden 2/2024, de 29 de febrero, que regulan las bases de la presente convocatoria, la cual está financiada con cargo a la

misma línea presupuestaria, dicho importe podrá destinarse a esta convocatoria, incrementando su importe.
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Del mismo modo, si existe crédito sobrante en la presente convocatoria, dicho importe podrá destinarse a la

convocatoria destinada a actividades no económicas, desarrolladas por entidades del ecosistema de emprendimiento,

incrementando su importe. En ambos casos, se procederá a la ampliación del crédito de la correspondiente convocatoria,

previa publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

3. Conforme permite el apartado 2 del artículo 11 del Decreto 77/2019, de 7 de junio, del Consell, de regulación

del procedimiento de gestión del presupuesto de la Generalitat, el importe global indicado en el apartado primero se podrá

incrementar en una cuantía adicional que podrá alcanzar, como máximo, el 25% del crédito inicial, sin necesidad de una

nueva convocatoria, si concurre alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haberse presentado en otras convocatorias solicitudes de ayudas por un importe inferior al gasto inicialmente

previsto para las mismas, o por haberse resuelto otras convocatorias por importe inferior al gasto inicialmente previsto en

las mismas, o por haberse reconocido o liquidado obligaciones derivadas de otras convocatorias por importe inferior a la

subvención concedida. En todo caso, para poder aplicar la cuantía adicional, en cualquiera de estos supuestos, se exigirá

que se trate de convocatorias con cargo a créditos de la misma sección presupuestaria, y que la circunstancia que determina

el incremento quede debidamente certificada por el órgano responsable de la instrucción del procedimiento.

b) Haberse incrementado el importe del crédito presupuestario disponible como consecuencia de una generación,

una ampliación o una incorporación de crédito.

La efectividad de la cuantía adicional exigirá la previa declaración por la Dirección General de Emprendimiento e

Internacionalización de la disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias antes señaladas, la previa

publicación de los créditos disponibles adicionales en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, sin que dicha

publicación suponga la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes y, en su caso, la previa aprobación de la

modificación presupuestaria procedente en un momento anterior a la resolución de concesión de la subvención.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, y conforme permite el apartado 6 del artículo 11 del

Decreto 77/2019 antes citado, con posterioridad a la resolución de concesión de las subvenciones se podrá dictar una

resolución complementaria de concesión que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan sido

beneficiarias por agotamiento del crédito disponible, en el caso de que se produzcan eventuales aumentos sobrevenidos en

el mismo.

Tercero. Beneficiarios

1. Podrán solicitar las subvenciones previstas en esta convocatoria quienes cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser persona emprendedora, entendiendo como tal a las personas físicas (empresarios individuales), o pyme con

personalidad jurídica propia, que han emprendido en los últimos cinco años una actividad económica o productiva que

ofrezca una ventaja competitiva.

El periodo de cinco años se computará para el caso de empresarios individuales, desde la fecha de alta en el

Impuesto de Actividades Económicas (IAE) y, para el caso de pymes, desde la fecha de inscripción en el Registro

Mercantil de la escritura pública de constitución o en el registro que corresponda según su naturaleza, y hasta el día de

publicación de la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

b) Tener su domicilio social en la Comunitat Valenciana.

c) Que el proyecto empresarial esté relacionado con algún sector de actividad en auge que ofrezca oportunidades

de futuro. A los efectos de esta convocatoria, se consideran actividades en auge:

– Transporte, movilidad sostenible y logística

– Ciberseguridad, servicios digitales, tecnológicos e inteligencia artificial

– Medioambiente, desarrollo sostenible, economía circular y energías renovables

– Agrario y alimentario

– Mundo rural y Smart cities

– Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento

– Turismo y hostelería

– Servicios financieros e inmobiliarios

– Deporte, salud, bienestar y estética

– Economía de los cuidados

– Sector aeroespacial

– Educación

Asimismo, previa justificación, se podrá tener en consideración otro sector en auge.
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2. Quedan excluidas las comunidades de bienes, las sociedades civiles sin personalidad jurídica y las entidades sin

ánimo de lucro.

3. A los efectos de esta convocatoria se entiende por pymes las microempresas, pequeñas y medianas empresas que

cumplan los criterios establecidos en el anexo I del Reglamento (UE) número 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de

2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los

artículos 107 y 108 del Tratado (DOUE L 187/1, 26.06.2014), con sus modificaciones posteriores o en la norma que lo

sustituya.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario aquellos solicitantes en los que concurra alguna de las

circunstancias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38 /2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones.

Cuarto. Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir todas las obligaciones establecidas en las bases reguladoras y

en esta convocatoria.

Entre otras, el beneficiario está obligado a:

a) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras

de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como

comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

b) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien

las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca.

c) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos

electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

d) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, general de subvenciones.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

2. En cualquier momento de la vigencia del expediente, los beneficiarios deberán actualizar la documentación

presentada que hubiese sufrido alguna modificación. En especial deberán comunicar otras ayudas públicas para los mismos

costes, así como los cambios en la representación, razón social o dirección de correo electrónico en cuanto se produzcan.

Esta comunicación se realizará a través del apartado de subsanación disponible en el trámite telemático: «Ayudas

destinadas a personas emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial (EMPYME)»

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95950 .

Se considerarán correctamente practicadas las notificaciones anteriores a la fecha de comunicación de dichas

variaciones a la Administración, que se hayan dirigido a la persona representante y comunicado a la dirección de correo

electrónico que figure en el apartado de notificaciones de la solicitud.

Quinto. Actuaciones subvencionables

1. Esta modalidad de ayudas tiene por objeto apoyar los proyectos empresariales de personas emprendedoras y

pymes de la Comunitat Valenciana, e irán destinadas a sufragar los gastos corrientes derivados del inicio y de la

consolidación de su proyecto empresarial. Las ayudas no podrán destinarse a inversiones ni a adquisiciones patrimoniales.

2. El presupuesto mínimo subvencionable del proyecto empresarial será de 5.000 euros, IVA excluido. Las

solicitudes cuyos presupuestos admitidos como subvencionables no alcancen dicho importe mínimo serán inadmitidas.

Sexto. Plazo de realización de las actuaciones subvencionables

Son subvencionables las actuaciones desarrolladas entre el 1 de junio de 2024 y el 30 de abril de 2025.

Séptimo. Gastos subvencionables

1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables los gastos directamente relacionados con la actividad

subvencionada, que resulten estrictamente necesarios y hayan sido efectivamente pagados entre el 1 de junio de 2024 y el

30 de abril de 2025.

No se admitirán pagos en metálico ni pagos por ventanilla de entidades de crédito.

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95950
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Los gastos subvencionables por la presente convocatoria deberán haber sido abonados en los plazos de pago

previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de

diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Los gastos subvencionables deberán cumplir con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, general de subvenciones.

2. Los gastos subvencionables se encuadrarán en alguna de las siguientes categorías:

a) Gastos laborales del personal con contrato laboral por cuenta ajena empleado en la Comunitat Valenciana. El

tope máximo subvencionable de retribución mensual bruta en nómina que se tendrá en cuenta para calcular la subvención

es de 3.000 euros, incluyendo la parte proporcional de pagas extraordinarias y otras retribuciones.

b) Gastos de contratación de colaboraciones externas para el inicio y consolidación del proyecto empresarial. Serán

subvencionables en este apartado los costes externos para el desarrollo del plan de empresa, la estrategia de digitalización,

estrategia para el crecimiento sostenible de la empresa, el desarrollo y posicionamiento de marca, así como los servicios de

apoyo part-time o expertos en modalidad «interim-manager» en cualquier fase del proceso.

c) Gastos de gestoría, asesoría jurídica y gastos notariales y registrales para la realización del proyecto

subvencionado, que estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada

preparación o ejecución de la misma.

d) Gastos de alquiler de locales, coworking, despachos o espacios imprescindibles para poder ejercer la actividad

empresarial.

e) Gastos de servicios de publicidad, difusión y marketing, incluido el marketing digital y canales on-line, entre

otros. Se incluyen expresamente en este apartado los gastos de diseño y desarrollo del packaging e identidad del producto o

servicio.

3. En ningún caso serán subvencionables los siguientes gastos:

a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

b) Costes de la seguridad social a cargo de la empresa derivados de la contratación laboral.

c) Cuotas de autónomos ni nóminas de los socios trabajadores de las sociedades mercantiles.

d) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

e) Los gastos de procedimientos judiciales.

f) Los impuestos directos e indirectos, tasas y contribuciones especiales.

g) La adquisición de inmovilizado, material o inmaterial de todo tipo.

h) La adquisición de bienes destinados a la venta.

i) Las aportaciones a sistemas complementarios de pensiones.

j) Los gastos suntuarios, los obsequios y los demás gastos similares que no estén directamente vinculados con la

consecución de los fines de la subvención.

k) Gastos de la contratación de pólizas de seguros.

4. Los costes subvencionados por la presente convocatoria podrán financiarse simultáneamente con otras ayudas,

ingresos o recursos, siempre que la suma de estos no superen el 100% de los costes incurridos.

5. No se podrá subcontratar con terceros más del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

Octavo. Cuantía de la ayuda 

La cuantía de la subvención se determinará de la siguiente manera:

– Se aplicará el porcentaje del 70 % al total de los gastos que sean considerados como subvencionables.

– El resultado de aplicar el citado porcentaje será la cuantía de la subvención, sin que en ningún caso pueda ser

superior a 15.000 euros, que se establece como límite máximo de subvención por beneficiario para esta convocatoria.

Noveno. Cumplimiento de ayuda de minimis

1. Además del límite de 15.000 euros por beneficiario, y de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la

Orden 2/2024, de 29 de febrero, la ayuda de minimis final a conceder no podrá suponer que la suma de las ayudas de

minimis concedidas a la misma empresa beneficiaria, considerada como única empresa, durante cualquier periodo de tres

años sea superior a 300.000 euros, que se establece como nuevo límite de ayuda de minimis por el Reglamento (UE)

2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de

Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea (DO L

de 15.12.2023).
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A estos efectos, son de aplicación las reglas de acumulación de las ayudas de minimis establecidas en el artículo

4.5 de la Orden 2/2024.

El periodo de tres años se calcula de fecha a fecha, esto es, desde la fecha de concesión de esta subvención y los

tres años anteriores.

En caso de que la subvención calculada en aplicación de los porcentajes iniciales de subvención supere los límites

máximos anteriores, se reducirá para no superar dicho importe de 300.000 euros en 3 años consecutivos ni el de 15.000

euros anterior.

2. Se entenderá como «única empresa» al conjunto de empresas que tengan al menos uno de los siguientes vínculos

entre sí:

a) Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de las personas accionistas o socias de otra empresa.

b) Una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de las y los miembros del órgano de

administración, dirección o supervisión de otra empresa.

c) Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado con

ella o de disposición contenida en sus estatutos o en su escritura de constitución.

d) Una empresa, accionista o socia de otra, controla sola por sí sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros

accionistas o socios de la segunda, la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de esta.

Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en las letras a) a d) anteriores a través de

otra u otras empresas también se considerarán una única empresa.

3. En el caso de fusiones o adquisiciones de empresas anteriores a la concesión, todas las ayudas de minimis

concedidas con anterioridad a cualquiera de las empresas que se fusionen se tendrán en cuenta para determinar si la

concesión de una nueva ayuda de minimis a la nueva empresa o a la empresa adquiriente supera el límite máximo de

300.000 euros en cualquier periodo de tres años.

Décimo. Presentación de solicitudes, cuenta justificativa, declaraciones responsables y documentación anexa

1. Las personas emprendedoras y pymes deberán presentar una única solicitud. En caso de que un solicitante

presente varias solicitudes sólo se tendrá en consideración la última presentada.

La solicitud se presentará obligatoriamente a través del trámite telemático: «Ayudas destinadas a personas

emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial (EMPYME)»

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95950 .

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las bases reguladoras y demás condiciones concretadas en

esta convocatoria.

En el mismo trámite de la solicitud de la ayuda se presentará también la cuenta justificativa simplificada de los

gastos realizados en el período subvencionable.

2. La presentación de las solicitudes normalizadas, de las declaraciones responsables, de la documentación anexa y

de la cuenta justificativa simplificada para la obtención de las ayudas se realizará, obligatoriamente, a través de la sede

electrónica de la Generalitat (http://sede.gva.es ), accediendo a la guía PROP, Trámites y servicios, según el artículo 15 de

las bases reguladoras y en aplicación del apartado 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas. No obstante lo anterior, si alguna persona solicitante la presenta

presencialmente, la administración instructora le requerirá para que rectifique este defecto a través de su presentación

electrónica en el plazo de 10 días, y se considerará como fecha de la solicitud aquella en la que se realice la presentación

telemática, por lo que si la misma se produce después del plazo máximo de presentación de solicitudes establecido, la

solicitud será inadmitida por extemporánea. Las instrucciones y requisitos para cumplimentar electrónicamente la solicitud

general de subvención están disponibles en el enlace: https://cindi.gva.es/es/tramitacion-telematica .

3. Para comunicar cualquier problema informático relacionado con la presentación telemática de esta solicitud,

deberá enviarse cumplimentado el formulario de problemas técnicos disponible en

https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics .

4. Tanto la solicitud, como las declaraciones responsables a presentar y la cuenta justificativa, deberán firmarse

electrónicamente por el solicitante. Estos modelos estarán disponibles en el trámite telemático: «Ayudas destinadas a

personas emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial (EMPYME)»

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95950.

5. A través del trámite telemático deberá cumplimentarse la «solicitud general de subvención», rellenando todos

los apartados con la información solicitada y suscribiendo las declaraciones y autorizaciones incluidas en la misma.

Concretamente, se indicarán los siguientes datos y declaraciones incluidas en la misma:

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95950
http://sede.gva.es/
https://cindi.gva.es/es/tramitacion-telematica
https://sede.gva.es/es/formulari-problemes-tecnics
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95950


Núm. 10103 / 08.05.2025 6 / 19

CVE: DOGV-C-2025-14506 https://dogv.gva.es/

a) Datos de domiciliación bancaria. Además, debe realizarse el trámite telemático denominado «Procedimiento

para tramitar las altas, modificaciones y bajas de las domiciliaciones bancarias (Domiciliación bancaria). Trámite

automatizado», en el caso de que no se hayan presentado los datos de domiciliación bancaria con anterioridad ante la

Generalitat Valenciana, o si con posterioridad esos datos han experimentado cualquier variación. El citado trámite está

disponible en el siguiente enlace:

https://www.gva.es/ES/inicio/procedimientos?id_proc=G22648 .

b) Declaración responsable de todas las ayudas solicitadas o recibidas de cualesquiera administraciones o entes

públicos o privados, para los mismos costes subvencionables que los previstos en la respectiva convocatoria.

c) Declaración responsable de que la persona solicitante no está incursa en las prohibiciones para obtener la

condición de beneficiaria establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y

que no es deudora de la Generalitat por reintegro de subvenciones.

d) En caso de que la persona solicitante deniegue expresamente en su solicitud la autorización a la Dirección

General de Emprendimiento e Internacionalización para que obtenga de forma directa, a través de certificados electrónicos,

la acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad social, en los términos previstos en los

artículos 18 y 19 del Real decreto 887/2006, de 21 julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, general de subvenciones, deberá aportar junto a la solicitud, las certificaciones que a continuación se

relacionan:

– De la Agencia Estatal de Administración Tributaria, el certificado que acredite que la persona solicitante se

encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias.

– De la Tesorería General de la Seguridad Social, el certificado acreditativo de que la persona solicitante se

encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social.

– De la Agencia Tributaria Valenciana, el certificado acreditativo de que la persona solicitante no tiene deudas de

naturaleza tributaria con la Generalitat.

Las certificaciones expedidas por las administraciones tributarias y por la Seguridad Social tendrán una validez de

seis meses desde la fecha de su expedición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.3 del Real decreto 887/2006, por

el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. La Dirección General de

Emprendimiento e Internacionalización podrá requerir a la persona solicitante si la información obtenida presenta alguna

incidencia.

6. Además, dentro del trámite telemático, se deberá cumplimentar, de forma preceptiva el cuestionario web

(Ayudas EMPYME) relativo al proyecto empresarial siguiendo los criterios de valoración y los criterios de preferencia para

los casos de empate de puntuación de acuerdo con lo establecido en los anexos I y II de esta resolución. La no

cumplimentación de alguno de estos apartados conllevará la no valoración de los mismos, sin necesidad de requerimiento

de subsanación por parte de la Dirección General de Emprendimiento e Internacionalización.

El cuestionario web, que irá firmado electrónicamente, incluirá las siguientes declaraciones responsables:

– Todas las ayudas de minimis concedidas como única empresa en los años 2025, 2024, 2023 y 2022, detallando su

fecha de concesión, para cualquier proyecto e independientemente de los costes subvencionados. El momento en que debe

considerarse concedida una ayuda de minimis es aquel en que se reconozca a la empresa el derecho legal a recibir la ayuda,

con independencia de la fecha de pago de la ayuda de minimis a la empresa. En caso de que el importe total declarado como

ayuda de minimis recibida, no coincida con el importe que se comprobará por esta administración en la Base de datos

nacional de subvenciones, se considerará como ayuda de minimis recibida la cuantía total que resulte más alta entre la

declarada y la comprobada, sin necesidad de requerimiento alguno, y salvo acreditación justificada del motivo de la

diferencia entre ambos importes.

– Declaración responsable sobre el cumplimiento de la normativa de integración laboral de personas con

discapacidad, o en su caso, la exención de dicha obligación, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 del Decreto

279/2004, de 17 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el que se regulan medidas en los procedimientos de

contratación administrativa y de concesión de subvenciones para el fomento del empleo de las personas con discapacidad.

– Declaración responsable de que la persona emprendedora o pyme dispone de las autorizaciones preceptivas, se

encuentra inscrita en los registros públicos pertinentes y que cumple con los requisitos exigidos por las disposiciones que le

son aplicables.

– Declaración responsable de que cumple con las previsiones de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la

igualdad efectiva de mujeres y hombres, y de la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres.

– Declaración responsable del artículo 34.5 de la Ley 38/2003, de no ser deudor por reintegro.

7. Asimismo, a la solicitud se deberá adjuntar los siguientes documentos:

https://www.gva.es/ES/inicio/procedimientos?id_proc=G22648%20
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a) Copia del alta en el IAE para el caso de empresarios individuales y, en el caso de pymes, copia de la escritura

pública de constitución inscrita en el registro mercantil o en el registro que corresponda.

b) Proyecto empresarial en formato PDF firmado electrónicamente, según modelo normalizado, que incluirá la

memoria acreditativa del proyecto realizado durante el periodo subvencionable.

La no presentación del proyecto empresarial, así como la no cumplimentación de alguno de sus apartados

conllevará la no valoración de los mismos, sin necesidad de requerimiento de subsanación por parte de la Dirección

General de Emprendimiento e Internacionalización.

La extensión máxima del proyecto será de 5 hojas, con letra arial 11, interlineado sencillo. No será objeto de

valoración la información que exceda del límite indicado.

c) Documentación acreditativa del proyecto empresarial. Para la acreditación de los apartados del cuestionario web

«Ayudas EMPYME» cumplimentados por el solicitante, deberá presentar la documentación indicada en el anexo I relativa

a los criterios de valoración.

d) Cuenta justificativa según modelo normalizado en Excel sin firmar que incluirá:

– Acreditación del importe, procedencia y aplicación de los fondos propios y de otras subvenciones e ingresos con

los que hayan sido financiadas las actuaciones.

– Relación clasificada de los gastos subvencionables, con identificación del acreedor y del documento, su importe,

fecha de emisión y fecha de pago, manifestando expresamente que se ha cumplido el objeto de la subvención. Se aceptarán

los gastos realizados y efectivamente pagados entre el 1 de junio de 2024 y el 30 de abril de 2025.

e) El modelo normalizado de la cuenta justificativa establecida en el apartado anterior en formato PDF firmado

electrónicamente.

f) Informe de vida laboral de la persona o empresa solicitante (informe de vida laboral de un código de cuenta de

cotización).

g) Modelo normalizado de declaración de la condición de pyme.

h) En su caso, documentación acreditativa de los criterios de desempate 1 y 2 indicados en el anexo II de esta

resolución.

8. El órgano competente para la instrucción y resolución del expediente podrá requerir del solicitante, en cualquier

momento, otros datos, documentos e informes complementarios que resulten necesarios para la resolución del expediente.

9. Se entenderá por declaración responsable el documento suscrito por la persona solicitante en el que ésta

manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente, que dispone de la

documentación que así lo acredita y que la pondrá a disposición de la Dirección General de Emprendimiento e

Internacionalización cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores

obligaciones como mínimo desde la fecha de presentación de la solicitud hasta el 31 de diciembre de 2025.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una

declaración responsable, o la no presentación ante la Dirección General de Emprendimiento e Internacionalización de la

documentación que sea requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de continuar

con el ejercicio del derecho desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las

responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Decimoprimero. Plazo de presentación de solicitudes y cuentas justificativas simplificadas

1. El plazo de presentación de las solicitudes y de la cuenta justificativa será desde el 12 de mayo de 2025 hasta el

12 de junio de 2025, ambos días incluidos. Solo serán admitidas las solicitudes que hayan sido grabadas en el registro

electrónico de la Generalitat hasta las 23:59:59 horas del último día de plazo de presentación (hora oficial peninsular

española).

2. Por tratarse de procedimientos de concesión en concurrencia competitiva, la evaluación de las solicitudes se

realizará exclusivamente sobre la información aportada durante el periodo de admisión de solicitudes, no admitiéndose

mejoras adiciones o sustitución de los proyectos o de la información aportada junto a los mismos posteriores al vencimiento

de plazo máximo de presentación. Por el mismo motivo, la falta de presentación del proyecto empresarial no será un

defecto subsanable, por lo que no se requerirá a las personas solicitantes para su subsanación, aportación o mejora, y se

acordará de oficio la inadmisión de la solicitud por imposibilidad de evaluación del expediente.

Decimosegundo. Subsanación de solicitudes y práctica de notificaciones

1. Cuando la solicitud no reúna los requisitos señalados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas, se requerirá al interesado para que, en el plazo de 10 días hábiles,
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subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciere, se le tendrá por

desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la citada legislación básica.

La aportación de la documentación correspondiente se realizará a través del apartado de subsanación disponible en el

trámite telemático: «Ayudas destinadas a personas emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su

proyecto empresarial (EMPYME)» https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95950 .

2. En todo caso, las notificaciones se practicarán de forma electrónica y los actos administrativos notificados

producirán efectos jurídicos. De conformidad con el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento

administrativo común de las administraciones públicas, y con el artículo 54 del Decreto 220/2014, la práctica de la

notificación electrónica se realizará, con carácter general, por comparecencia electrónica.

Decimotercero. Criterios de valoración de las solicitudes

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva

mediante la comparación de todas las solicitudes admitidas según los criterios, puntuaciones y criterios de desempate

indicados los anexos I y II de esta resolución.

Una vez obtenido el listado priorizado por orden de puntuación, se procederá a la distribución del crédito con los

límites establecidos en el apartado octavo de la presente resolución, sin que en ningún caso se pueda superar el crédito

presupuestario total disponible.

2. A través de la cuenta justificativa se comprobará la adecuada aplicación de la subvención. La comprobación se

realizará por el órgano concedente mediante la comprobación de un mínimo de dos conceptos de gasto (facturas y/o

nóminas) que representen, al menos, el 10% del importe solicitado. En este supuesto, se podrá requerir a la persona o pyme

beneficiaria la remisión de los contratos laborales suscritos, nóminas, TC1 y TC2, facturas o documentos contables de valor

probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa y la acreditación de su

pago. No se admitirán pagos en metálico ni pagos por ventanilla de entidades de crédito.

Determinará la denegación automática de la subvención, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o

administrativas a que hubiera lugar:

a) La inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato o información que se incorpore en la cuenta justificativa

según modelo normalizado.

b) La no presentación de la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado.

c) La no concordancia entre lo declarado en la cuenta justificativa y los justificantes presentados.

3. En el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número e importe de

solicitudes presentadas y admitidas, no será necesario fijar orden de prelación entre las solicitudes que reúnan los requisitos

establecidos en las convocatorias.

4. Aquellas solicitudes que no obtengan financiación por agotamiento del crédito presupuestario pasarán a formar

la lista de reserva.

Decimocuarto. Comisión de valoración

Se constituirá una comisión de valoración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de las bases

reguladoras que elevará a la persona titular de la Dirección General de Emprendimiento e Internacionalización las

correspondientes propuestas de concesión de ayudas, con determinación de sus cuantías, de denegación de ayudas, así

como, en su caso, de desistimiento e inadmisión de solicitudes, con expresa mención de los motivos concurrentes en cada

caso.

Decimoquinto. Resolución de concesión  

1. Se delega en la dirección general de Emprendimiento e Internacionalización la resolución estimatoria o

desestimatoria de las solicitudes de estas ayudas, así como la inadmisión de las solicitudes que no reúnan los requisitos

necesarios y el desistimiento de las mismas por no subsanar adecuadamente en el plazo concedido u otros motivos.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de seis meses a contar desde la publicación de la

correspondiente convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

3. Transcurrido el plazo antes mencionado sin que se hubiese notificado resolución expresa, las personas

interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo. Todo ello, sin perjuicio de que

subsista la obligación legal de la Administración de resolver expresamente sobre la petición formulada.

4. En aplicación del artículo 45.1. b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común

de las administraciones públicas, la resolución del procedimiento de concesión se notificará a las personas interesadas

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G95950
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mediante su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. También se publicará en la página web de la

Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo y en la Base de datos nacional de subvenciones, en

cumplimiento de lo establecido sobre publicidad de subvenciones en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones.

5. La resolución de concesión o desestimación pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá

interponerse potestativamente recurso de reposición ante el órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de su notificación o recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la

notificación de la resolución correspondiente.

6. Si como consecuencia de una ampliación del crédito, de renuncias a las subvenciones concedidas, revocaciones

o de otras circunstancias puestas de manifiesto con posterioridad a la resolución de concesión, se produjeran aumentos

sobrevenidos de la disponibilidad presupuestaria, se podrá dictar una resolución de concesión adicional, sin necesidad de

abrir un nuevo periodo de presentación de solicitudes, siguiendo el orden establecido en la lista de reserva.

Decimosexto. Resolución de incidencias 

1. Se delega en la Dirección General de Emprendimiento e Internacionalización las resoluciones previstas en el

artículo 21 de las bases reguladoras.

2. La persona solicitante de la ayuda deberá comunicar, de forma inmediata tras su conocimiento, la obtención

concurrente de otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos para los mismos costes

subvencionables, pudiendo dar lugar en tal caso a la modificación de la resolución de concesión o, en su caso, a la pérdida

del derecho al cobro total o parcial de la subvención.

Decimoséptimo. Pago de las subvenciones

1. Tras la concesión de la subvención se procederá al pago de la misma. El pago de la subvención concedida se

efectuará con cargo a la línea S1464 del programa presupuestario 322B00, capítulo IV, del ejercicio 2025.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento

de sus obligaciones tributarias y frente a la seguridad social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

3. El pago se efectuará de una sola vez mediante transferencia bancaria a la cuenta de la que sea titular la persona

beneficiaria y que se encuentre dada de alta en el Sistema de Información Presupuestaria de la Generalitat.

Decimoctavo. Minoración y reintegro de las ayudas

Se regirá por lo establecido en el artículo 22 de la Orden 2/2024, de 29 de febrero, de la Conselleria de Innovación,

Industria, Comercio y Turismo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a

fomentar el ecosistema de emprendimiento de la Comunitat Valenciana.

Decimonoveno. Publicidad y transparencia de la subvención

En cumplimiento de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen

gobierno, la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana y del artículo 18 de

la Ley general de subvenciones, los sujetos beneficiarios de la subvención deberán cumplir las siguientes obligaciones de

transparencia:

1. Las pymes deberán cumplir las obligaciones de publicidad activa recogidas en el capítulo II del título I de la Ley

19/2013, de 9 de diciembre, cuando:

– Perciban durante el periodo de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros.

– Perciban durante el periodo de un año natural ayudas o subvenciones de las entidades públicas de la Comunitat

Valenciana recogidas en el artículo 3 de la Ley 1/2022 en una cuantía superior a 50.000 euros.

– Las ayudas o subvenciones percibidas representen al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales, siempre

que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

En particular, en los términos previstos en los principios generales del artículo 5 de la Ley 19/2013, deberán

publicar la información institucional y organizativa del artículo 6 y la información del artículo 8 relativa a las subvenciones

y ayudas públicas concedidas por las administraciones públicas con indicación de su importe, objetivo o finalidad.

Dicha publicación se realizará a través de la página web de la entidad, o bien a través de la plataforma TEP –

Transparència Entitats Privades, de GVA Oberta, a la que se puede acceder en https://gvaoberta.gva.es/es/tep

https://gvaoberta.gva.es/es/tep
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Esta información se deberá publicar a partir del año siguiente a aquel en el que se hayan superado los umbrales

establecidos, y tendrá que mantenerse publicada durante al menos cuatro años naturales.

2. Sin perjuicio de las obligaciones previstas en el apartado anterior, todas las personas emprendedoras y pymes

beneficiarias de la subvención deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actividad

objeto de  la subvención, incluyendo el logotipo de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, así como

leyendas relativas a la financiación pública en la web de la empresa, así como en carteles, materiales impresos, medios

electrónicos o audiovisuales y en cualquier otro medio de publicidad que se realice de la actividad subvencionada.

En el caso de que no disponga de página web, la Base de datos nacional de subvenciones servirá de medio

electrónico para el cumplimiento de la obligación de publicidad.

Vigésimo. Tratamiento de datos de carácter personal

1. La participación en la presente convocatoria conlleva el tratamiento de datos de carácter personal de las personas

solicitantes por parte de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, que será la responsable del

tratamiento.

2. Los datos personales recogidos procederán de las solicitudes presentadas por las personas solicitantes o sus

representantes.

Los datos que se proporcionen serán tratados por la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo en

el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas, con la exclusiva finalidad de gestionar la solicitud de subvención

presentada conforme a lo establecido en la actividad de tratamiento denominada «Subvenciones o ayudas económicas» del

Registro de Actividades de Tratamiento de dicha Conselleria (accesible en la siguiente dirección web:

https://cindi.gva.es/documents/161328120/167503914/RATGEN004.pdf ), en la convocatoria, en las bases

reguladoras, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y su normativa de desarrollo, en la Ley

1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones y,

supletoriamente, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones

públicas.

3. Las personas solicitantes tienen los siguientes derechos:

a) A ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos personales, limitación y

oposición de su tratamiento y no ser objeto de decisiones individuales automatizadas respecto a sus datos personales

registrados en esta Conselleria, presentando la correspondiente solicitud ante su Subsecretaría, bien a través del trámite

telemático disponible al efecto: https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G19970 o bien presentando escrito

en el registro de entrada de esta Conselleria, según proceda.

b) Reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos.

c) Si las personas interesadas entienden que se han visto perjudicadas por el tratamiento o en el ejercicio de sus

derechos, pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos a través de la sede

electrónica accesible en la página web https://www.aepd.es/ .

d) Delegación de Protección de Datos

En todo caso, las personas solicitantes podrán contactar con el/la delegado/a de Protección de Datos de la

Generalitat Valenciana a través de:

Dirección electrónica: dpd@gva.es

Dirección postal: Paseo Alameda, 16 - 46010 València

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, si la persona interesada entiende vulnerado

su derecho a la protección de datos puede reclamar ante la Delegación de Protección de Datos de la Generalitat Valenciana

(de forma presencial o telemática, según proceda), de conformidad con lo previsto en el procedimiento

https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G22094; esto, sin perjuicio de la ya citada posibilidad de

reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos.

4. Más información sobre protección de datos:

https://cindi.gva.es/documents/161328120/167503914/info_proteccion_datos_CIICT_es.pdf

Vigesimoprimero. Verificación de datos

De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional octava de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

protección de datos personales y garantía de los derechos digitales y en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

régimen jurídico del sector público, el órgano gestor podrá verificar aquellos datos manifestados por las personas

interesadas con la finalidad de comprobar la exactitud de estos.

https://cindi.gva.es/documents/161328120/167503914/RATGEN004.pdf
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G19970
https://www.aepd.es/
mailto:dpd@gva.es
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=G22094
https://cindi.gva.es/documents/161328120/167503914/info_proteccion_datos_CIICT_es.pdf
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La potestad de verificación incluye verificar la identidad de la persona solicitante o, en su caso, de su representante

legal y consultar los siguientes datos obrantes en la Base de datos nacional de subvenciones (BDNS): las subvenciones y

ayudas que le han sido concedidas, incluidas aquellas a las que se les aplica la regla de minimis, y que la persona solicitante

no está inhabilitada para percibir subvenciones.

Vigesimosegundo. Eficacia

La presente resolución producirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat

Valenciana.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente, de

conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de

las administraciones públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, o bien directamente recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat

Valenciana, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la

Generalitat Valenciana, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la

jurisdicción contencioso-administrativa.

València, 30 de abril de 2025

María Ángela Cano García

Consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo
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ANEXO I 

Criterios de valoración 

 

 

La valoración de las solicitudes se realizará aplicando los criterios y reglas descritos a 

continuación: 

 

A) Descripción de la persona emprendedora o pyme solicitante y conocimiento del mercado 

(máximo 10 puntos):  

Información a 

valorar 
Contenido y valoración Puntos 

Persona 

emprendedora o 

pyme 

Autónomos y microempresas 10 puntos 

Pequeña y mediana empresa 5 puntos 

 

B) Motivación, viabilidad y descripción del proyecto empresarial (máximo 60 puntos):  

Información a 

valorar 
Contenido y valoración Puntos 

Proyecto 

empresarial 

Descripción del proyecto empresarial. Se valorará: 

- Misión, visión y valores (2 puntos) 

- Claridad y detalle en la descripción del proyecto 

empresarial (4 puntos) 

- Motivación que origina el proyecto (4 puntos) 

Max. 10 puntos 

Grado de escalabilidad. Se valorará: 

- Página web propia (10 puntos). 

- Posicionamiento en buscadores. Se valorará si, 

realizada una búsqueda por sector/producto y localidad, 

desde ventana de incógnito, la empresa se encuentra en 

las dos primeras páginas. En las palabras de búsqueda no 

deberá incluirse el nombre de la empresa o marca (10 

puntos). 

Max. 25 puntos 
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- Licencia de uso en una aplicación de Inteligencia 

Artificial – IA. Se acreditará mediante la presentación de 

una factura durante el período subvencionable de pago 

de suscripción a una aplicación de IA (5 puntos). 

Adecuación de recursos. Se valorarán los recursos 

humanos destinados al proyecto: 

- Por haber realizado una nueva contratación laboral 

(excluidos contratos en prácticas, formativos y becarios) 

durante el periodo subvencionable con una duración 

superior a 4 meses. Los 4 meses de servicios trabajados 

deberán estar dentro del periodo subvencionable: 15 

puntos. 

- Por tener 2 o más personas contratadas durante todo el 

periodo subvencionable: 10 puntos. 

Max. 25 puntos 

 

C) Contribución a la mejora de la competitividad (máximo 20 puntos):  
 

Información a 

valorar 
Contenido y valoración Puntos  

Mejora de la 

competitividad del 

proyecto 

empresarial 

Ventaja competitiva en el mercado. Se valorará el 

liderazgo de costos o dominio de un nicho de mercado 

del proyecto empresarial. Se acreditará mediante la 

presentación de un estudio o informe elaborado por la 

propia empresa o por una consultora externa que acredite 

alguna de estas circunstancias. 

- Si el informe ha sido elaborado por la propia empresa: 

máx. 5 puntos. 

- Si el informe ha sido elaborado por una consultora 

externa: máx. 15 puntos. 

Max. 20 puntos 
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Grado de innovación del proyecto empresarial. Se 

valorará disponer de patente, modelo de utilidad o diseño 

industrial a nombre del solicitante emitido por la oficina 

correspondiente (OEMP/EPO/EUIPO/OMPI). Se 

acreditará mediante la presentación del título de 

concesión u otro documento que demuestre la concesión: 

5 puntos. 

 

D) Proyecto sostenible con el medioambiente (5 puntos):  

Información a 

valorar 
Contenido y valoración Puntos 

Sostenibilidad 

medioambiental del 

proyecto 

empresarial 

Se valorará que el proyecto empresarial sea sostenible 

con el medioambiente. Se acreditará mediante la 

presentación de uno de los siguientes certificados: 

- Certificado de sostenibilidad emitido por entidad de 

certificación.  

- Certificado de estar inscrito en el registro de entidades 

valencianas socialmente responsables. 

5 puntos 

 

E) Contribución a la solución de problemas sociales (5 puntos por el cumplimiento de alguno de 

los criterios):  

Información a 

valorar 
Contenido y valoración Puntos 

Criterios sociales 

Que el proyecto fomente la integración laboral de 

personas con dificultades de acceso al mercado de 

trabajo, en especial, de personas jóvenes extuteladas por 

la administración o que hayan estado sujetas a medidas 

judiciales dos años antes de la edad laboral. Se considera 

que concurre esta circunstancia cuando la empresa haya 

formalizado durante el periodo subvencionable 

contrato/s laboral/es con personas en las que concurra 

5 puntos 
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una de estas circunstancias. Se acreditará mediante la 

presentación del contrato/s laboral/es. 

Que el proyecto tenga repercusión en municipios con 

riesgo de despoblación. Se considera que concurre esta 

circunstancia cuando el domicilio social de la empresa 

esté situado en uno de los municipios del Anexo III. 
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ANEXO II 

Resolución de empates 

 

Conforme a lo previsto en el apartado 4 del artículo 19 de las bases reguladoras, en caso de 

empate de puntuación tras la evaluación de las solicitudes de acuerdo con los criterios de 

valoración establecidos en el citado artículo, se aplicarán sucesivamente los siguientes criterios 

de preferencia para el otorgamiento de la ayuda:  

1. Las solicitudes de empresas que, no estando legalmente obligadas a disponer de un plan de 

igualdad, lo hayan aprobado y tramitado la inscripción en el registro correspondiente. 

2. Las solicitudes de empresas que acrediten que disponen de un mayor porcentaje de personas 

trabajadoras con discapacidad o diversidad funcional en relación con sus respectivas plantillas. 

3. Orden de entrada de las solicitudes. A estos efectos, tendrán preferencia las solicitudes que 

hayan sido presentadas antes de forma completa. 
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ANEXO III 

Municipios con riesgo de despoblación en la Comunitat Valenciana 

 

Ademuz  Benilloba  Culla  Palanques  Torás  

Aielo de 

Rugat  
Benillup  Domeño  Pavías  Toro, el  

Aín  Benimarfull  Dos Aguas  Pedralba  Torralba del Pinar  

Albocàsser  Benimassot  Espadilla  Penàguila  
Torre d’En Besora, 

La  

Alcoleja  Benissuera  Estubeny  
Pina de 

Montalgrao  

Torre d’en 

Doménec, La  

Alcosser  Bicorp  Fageca  Pinet  

Torre de les 

Maçanes, 

la/Torremanzanas  

Alcublas  Bolbaite  Famorca  Planes  Torrebaja  

Alcudia de 

Veo  
Bufali  Fanzara  

Pobla de 

Benifassà, la  
Torrechiva  

Algimia de 

Almonacid  
Bugarra  Forcall  

Portell de 

Morella  
Torrella  

Almedíjar  Calles  Fuente la Reina  
Puebla de 

Arenoso  
Traiguera  

Almiserà  Camporrobles  
Fuentes de 

Ayódar  

Puebla de San 

Miguel  
Tuéjar  

Almudaina  Canet lo Roig  Gaibiel  Quatretonda  Useres, les/Useras  

Alpuente  Carrícola  Gátova  Quatretondeta  Vall d’Alcalà, La  

Andilla  Casas Altas  Geldo  Quesa  Vall de Almonacid  

Anna  Casas Bajas  Gestalgar  Relleu  
Vall de Gallinera, 

La  

Antella  Castell de Cabres  Gorga  Rossell  Vall de Laguar, La  

Arañuel  Castell de Castells  
Granja de la 

Costera, la  
Rugat  Vall d'Ebo, La  
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Aras de los 

Olmos  

Castell de 

Guadalest, el  
Herbers  Sacañet  Vallanca  

Ares del 

Maestrat  
Castellfort  Higueras  Salzadella, la  Vallat  

Argelita  Castellnovo  Higueruelas  
Santa Magdalena 

de Pulpis  
Vallés  

Atzeneta del 

Maestrat  

Castellonet de la 

Conquesta  
Jalance  Segart  Vallibona  

Ayódar  Castielfabib  Jana, La  Sellent  Venta del Moro  

Ayora  
Castillo de 

Villamalefa  
Jarafuel  Sempere  

Vilafranca 

/Villafranca del Cid  

Azuébar  Catí  Llaurí  Serratella, la  Vilanova d'Alcolea  

Balones  
Caudete de las 

Fuentes  

Llocnou de la 

Corona  
Sierra Engarcerán  Vilar de Canes  

Barracas  Caudiel  
Llucena/Lucena 

del Cid  
Sinarcas  

Villahermosa del 

Río  

Bejís  
Cervera del 

Maestre  

Losa del 

Obispo  
Sot de Chera  Villamalur  

Bellús  Chelva  Ludiente  Suera/Sueras  
Villanueva de 

Viver  

Benafer  Chera  
Mata de 

Morella, la  
Sumacàrcer  

Villar del 

Arzobispo  

Benafigos  Chóvar  Matet  Tàrbena  
Villargordo del 

Cabriel  

Benagéber  Chulilla  Millares  Teresa  Villores  

Benasau  Cinctorres  Millena  
Teresa de 

Cofrentes  

Vistabella del 

Maestrat  

Benassal  Cirat  Montán  Terrateig  Xert  

Beniardà  Cofrentes  Montanejos  Tírig  Xodos/Chodos  

Beniarrés  Confrides  Morella  Titaguas  Yesa, La  

Beniatjar  Cortes de Arenoso  Olocau del Rey  Todolella  Zarra  
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Benifallim  Cortes de Pallás  Orxa, l'/Lorcha  Toga  
Zorita del 

Maestrazgo  

Benifato  
Coves de 

Vinromà, les  
Otos  Tollos  Zucaina  

     
Fuente: Ministerio de Asuntos económicos y transformación digital y 

avant.gva.es/es/municipis-avant 
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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo

EXTRACTO de la Resolución de 30 de abril de 2025, por la que se efectúa la convocatoria de subvenciones para personas

emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial, para el ejercicio 2025. EMPYME

2025.

 

BDNS (identif.): 829879.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos

nacional de subvenciones:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/829879

Primero. Objeto y ámbito de la convocatoria

El objeto de la presente resolución es convocar en el ejercicio 2025, en régimen de concurrencia competitiva, la

subvención destinada a personas emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial.

Segundo. Financiación

Para el ejercicio 2025, las ayudas convocadas se financiarán con cargo a la línea S1464 del programa

presupuestario 322B00, capítulo IV, hasta un importe global máximo estimado de 1.962.339,69 euros, procedentes de

fondos propios de la Generalitat.

Tercero. Entidades beneficiarias

1. Podrán solicitar las subvenciones previstas en esta convocatoria quienes cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser persona emprendedora, entendiendo como tal a las personas físicas (empresarios individuales), o pyme con

personalidad jurídica propia, que han emprendido en los últimos cinco años una actividad económica o productiva que

ofrezca una ventaja competitiva.

El periodo de cinco años se computará para el caso de empresarios individuales, desde la fecha de alta en el

Impuesto de Actividades Económicas (IAE) y, para el caso de pymes, desde la fecha de inscripción en el Registro

Mercantil de la escritura pública de constitución o en el registro que corresponda según su naturaleza, y hasta el día de

publicación de la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

b) Tener su domicilio social en la Comunitat Valenciana.

c) Que el proyecto empresarial esté relacionado con algún sector de actividad en auge que ofrezca oportunidades

de futuro. A los efectos de esta convocatoria, se consideran actividades en auge:

– transporte, movilidad sostenible y logística

– ciberseguridad, servicios digitales, tecnológicos e inteligencia artificial

– medioambiente, desarrollo sostenible, economía circular y energías renovables

– agrario y alimentario

– mundo rural y smart cities

– actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento

– turismo y hostelería

– servicios financieros e inmobiliarios

– deporte, salud, bienestar y estética

– economía de los cuidados

– sector aeroespacial

– educación

Asimismo, previa justificación, se podrá tener en consideración otro sector en auge.

2. Quedan excluidas las comunidades de bienes, las sociedades civiles sin personalidad jurídica y las entidades sin

ánimo de lucro.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/829879
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Cuarto. Bases reguladoras

Orden 2/2024, de 29 de febrero, de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, por la que se

establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a fomentar el ecosistema de emprendimiento de la

Comunitat Valenciana (DOGV 9862, 01.03.2024).

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será desde el 12 de mayo hasta el 12 de junio de 2025, ambos días

incluidos. Solo serán admitidas las solicitudes que hayan sido grabadas en el registro electrónico de la Generalitat hasta las

23:59.59 horas del último día de plazo de presentación (hora oficial peninsular española).

València, 30 de abril de 2025

María Ángela Cano García

Consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo
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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

B) SUBVENCIONES Y BECAS

 

Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2025, por la que se incrementa el importe global máximo de la convocatoria de

subvenciones para personas emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial para el

ejercicio 2025. EMPYME 2025.

 

El Decreto 193/2024, de 23 de diciembre, del Consell, estableció los criterios de aplicación de la prórroga

automática de los presupuestos de la Generalitat para 2024, hasta la entrada en vigor de los presupuestos para 2025 (DOGV

10015, 30.12.2024). De conformidad con el mismo, el presupuesto prorrogado incluía en el programa 322B00 la línea de

subvención S1464, con un crédito inicial de 4.000.000 euros.

Mediante la Resolución de 30 de abril de 2025, de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo,

publicada en el DOGV n.º 10103, de 8 de mayo de 2025, se efectuó la convocatoria de subvenciones para personas

emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial para el ejercicio 2025. En el

apartado primero del resuelvo segundo se establece que las ayudas se financiarán, cargo a la línea S1464 del programa

presupuestario 322B00, con un importe global máximo de 1.962.339,69 euros procedentes de fondos propios de la

Generalitat; el párrafo segundo añade que «en caso de que se aprueben unos nuevos presupuestos para el ejercicio 2025, el

importe global máximo de la presente convocatoria podrá verse modificado de conformidad con los mismos. El nuevo

importe de la convocatoria se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, sin que dicha publicación suponga

la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes».

La Ley 6/2025, de 30 de mayo, de los presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2025 incluye la línea de

subvención S1464 denominada «Fomento del ecosistema de emprendimiento en la Comunitat Valenciana» con una

dotación actual de 4.500.000 euros, lo que supone un incremento de 500.000 euros respecto del importe prorrogado de los

presupuestos de 2024.

De acuerdo con lo expuesto, y en uso de conformidad con el Decreto 226/2023, de 19 de diciembre, del Consell,

por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo

y el Decreto 33/2024, de 21 de noviembre, de la Presidencia de la Generalitat, por el que se disponen los ceses y

nombramientos de las personas titulares de determinadas consellerias de la Generalitat,

RESUELVO

Primero. Incremento del crédito inicial

Incrementar en 500.000 euros el importe global máximo asignado en el resuelvo segundo de la Resolución de 30

de abril de 2025, de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo, por la que se efectúa la convocatoria de

subvenciones para personas emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial, para el

ejercicio 2025, con cargo a la línea S1464 del programa presupuestario 322B00, capítulo IV. De esta forma, el importe

global máximo de la convocatoria asciende a 2.462.339,69 euros.

Segundo. Publicación

Publicar en el DOGV la presente resolución de incremento del importe global máximo de la convocatoria indicada

en el punto anterior, atendiendo a lo establecido en el resuelvo segundo, apartado primero, de la Resolución de 30 de abril

de 2025, sin que suponga la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes.

València, 21 de julio de 2025

María Ángela Cano García

Consellera de Innovación, Industria, Comercio y Turismo
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PREÀMBUL

L’Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana establix en l’ar-
ticle 52 que, d’acord amb les bases i l’ordenació de l’activitat econò-
mica general, correspon a la Generalitat la competència exclusiva per 
a la planificació de l’activitat econòmica de la Comunitat Valenciana.

D’altra banda, el Decret 112/2023, de 25 de juliol, del Consell, 
modificat pels decrets 126/2023, de 4 d’agost, 154/2023, de 19 de 
setembre, i 163/2023, de 29 de setembre, tots del Consell, pel qual s’es-



por el que se establece la estructura orgánica básica de la Presidencia 
y de las consellerias de la Generalitat, señala en su artículo 137 que la 
Dirección General de Emprendimiento e Internacionalización ejerce 
las funciones establecidas en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de 
diciembre, del Consell, así como las demás previstas en el ordenamiento 
jurídico, en materia de estudio, evaluación y promoción de la economía 
valenciana en el ámbito del emprendimiento.

Entre los objetivos prioritarios de las instituciones de la Unión 
Europea figura el apoyo a las microempresas y pequeñas y medianas 
empresas. Estas constituyen el 99 % de todas las empresas de la Unión 
y emplean a aproximadamente 100 millones de personas, lo que supone 
una fuente esencial de espíritu empresarial de innovación, característi-
cas vitales para la competitividad de las empresas de la Unión. La polí-
tica de la Unión Europea en favor de las pymes tiene como fin garan-
tizar que las políticas y acciones de la Unión defiendan a las pequeñas 
empresas y contribuyan a aumentar el atractivo de Europa como lugar 
para la creación y el desarrollo de empresas.

En este sentido, si hay un rasgo que caracteriza a los ciudadanos de 
la Comunitat Valenciana es su carácter emprendedor y su iniciativa para 
acometer nuevos proyectos empresariales que, a lo largo de la historia, 
han contribuido a consolidar una cultura emprendedora propia que se 
extiende por toda la Comunitat y que está presente en todos los sectores 
económicos, tanto en aquellos más tradicionales, así como en los servi-
cios más punteros en innovación y tecnología.

A pesar de los duros desafíos a los que se enfrentan, nuestras empre-
sas siguen demostrando una gran capacidad de cambio y de adaptación, 
así como un espíritu emprendedor que sitúa a la Comunitat Valenciana 
entre las comunidades autónomas con uno de los ecosistemas empren-
dedores más potentes de toda España.

En este sentido, las últimas cifras de la Encuesta de Población Acti-
va sitúan a la Comunitat Valenciana con una tasa de emprendimiento 
punto y medio superior a la media estatal. Además, según los datos 
anuales del informe GEM (Global Entrepreneurship Monitor), la Comu-
nitat Valenciana es la que presenta la mayor Tasa de Emprendimiento 
Reciente de toda España. A la vista de estos datos y sabiendo de la 
importancia que el emprendimiento tiene en la generación de empleo y 
riqueza en nuestra tierra, los poderes públicos deben dar un apoyo firme 
y decidido a las personas emprendedoras y a todo el ecosistema empren-
dedor de la Comunitat Valenciana, facilitándoles un entorno favorable 
que les permita desarrollar todo su potencial, talento y creatividad en 
beneficio de toda la sociedad valenciana.

Por este motivo, la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio 
y Turismo, como departamento del Consell competente en materia de 
emprendimiento, considera necesario seguir sumando esfuerzos, de la 
manera más efectiva, eficaz y eficiente posible y, por ello, implementa 
una nueva fórmula de subvenciones en materia de emprendimiento, al 
objeto de lograr que las ayudas lleguen a todos los protagonistas del 
ecosistema emprendedor. Con estas ayudas se apoya a las personas 
emprendedoras, a las pymes y a las entidades que desarrollan sus acti-
vidades en el mundo del emprendimiento de la Comunitat Valenciana.

Para ello, la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y 
Turismo, a través de la presente orden establece las bases reguladoras 
que desarrollarán las futuras convocatorias de ayudas, en régimen de 
concurrencia competitiva, que estarán destinadas a promover medi-
das de impulso, apoyo, refuerzo y acompañamiento experto a personas 
emprendedoras y pymes de la Comunitat Valenciana.

Estas ayudas se destinarán a todas las fases de la actividad empren-
dedora, tanto las actuaciones necesarias para el comienzo de la activi-
dad, como su realización efectiva posterior, incluyendo la implementa-
ción y mantenimiento, con servicios de asesoramiento y mentorización, 
así como de apoyo económico o de otra índole.

El Plan Estratégico de Subvenciones de la Conselleria de Econo-
mía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 2022-2024, 
aprobado el 29 de abril de 2022 y actualizado el 19 de abril de 2023 
incorpora de forma expresa entre sus principales objetivos estratégicos 
la promoción a los emprendedores (Objetivo Estratégico 3). Actualmen-
te está en tramitación la elaboración del nuevo Plan Estratégico que se 
adaptará a la nueva estructura orgánica del Consell y a las previsiones 
de estas bases.

Las bases se estructuran en tres títulos. El título primero recoge dis-
posiciones de carácter general. Por su parte, el título segundo regula las 
dos modalidades de ayudas que se acogen a las mismas, unas destinadas 

tablix l’estructura orgànica bàsica de la Presidència i de les conselleries 
de la Generalitat, assenyala en l’article 137 que la Direcció General 
d’Emprenedoria i Internacionalització exercix les funcions establides en 
l’article 70 de la Llei 5/1983, de 30 de desembre, del Consell, així com 
les altres previstes en l’ordenament jurídic, en matèria d’estudi, avalua-
ció i promoció de l’economia valenciana en l’àmbit de l’emprenedoria.

Entre els objectius prioritaris de les institucions de la Unió Europea 
figura el suport a les microempreses i les petites i mitjanes empreses. 
Estes constituïxen el 99 % de totes les empreses de la Unió i ocupen 
aproximadament 100 milions de persones, xifra que suposa una font 
essencial d’esperit empresarial d’innovació, característiques vitals per 
a la competitivitat de les empreses de la Unió. La política de la Unió 
Europea a favor de les pimes té com a finalitat garantir que les políti-
ques i les accions de la Unió defensen les petites empreses i contribu-
ïsquen a augmentar l’atractiu d’Europa com a lloc per a la creació i el 
desenvolupament d’empreses.

En este sentit, si hi ha un tret que caracteritza els ciutadans de la 
Comunitat Valenciana és el caràcter emprenedor i la iniciativa per a 
escometre nous projectes empresarials que, al llarg de la història, han 
contribuït a consolidar una cultura emprenedora pròpia que s’estén per 
tota la Comunitat Valenciana i que és present en tots els sectors econò-
mics, tant en els més tradicionals com en els servicis més capdavanters 
en innovació i tecnologia.

Malgrat els durs desafiaments als quals s’enfronten, les nostres 
empreses continuen demostrant una gran capacitat de canvi i d’adapta-
ció, així com un esperit emprenedor que situa la Comunitat Valenciana 
entre les comunitats autònomes amb un dels ecosistemes emprenedors 
més potents de tota Espanya. 

En este sentit, les últimes xifres de l’Enquesta de població acti-
va situen la Comunitat Valenciana amb una taxa d’emprenedoria un 
punt i mig superior a la mitjana estatal. A més, segons les dades anuals 
de l’informe GEM (Global Entrepreneurship Monitor), la Comunitat 
Valenciana és la que presenta la taxa d’emprenedoria recent més alta 
de tota Espanya. A la vista d’estes dades i coneixent la importància que 
l’emprenedoria té en la generació d’ocupació i riquesa a la nostra terra, 
els poders públics han de donar un suport ferm i decidit a les persones 
emprenedores i a tot l’ecosistema emprenedor de la Comunitat Valen-
ciana, i facilitar-los un entorn favorable que els permeta desenvolupar 
tot el seu potencial, talent i creativitat en benefici de tota la societat 
valenciana.

Per este motiu, la Conselleria d’Innovació, Indústria, Comerç i 
Turisme, com a departament del Consell competent en matèria d’em-
prenedoria, considera necessari continuar sumant esforços, de la manera 
més efectiva, eficaç i eficient possible, i, per això, implementa una nova 
fórmula de subvencions en matèria d’emprenedoria, a fi d’aconseguir 
que les ajudes arriben a tots els protagonistes de l’ecosistema emprene-
dor. Amb estes ajudes s’ajuda les persones emprenedores, les pimes i 
les entitats que desenvolupen les seues activitats en el món de l’empre-
nedoria de la Comunitat Valenciana.

Per a això, la Conselleria d’Innovació, Indústria, Comerç i Turisme, 
a través de la present orde, establix les bases reguladores que desenvolu-
paran les futures convocatòries d’ajudes, en règim de concurrència com-
petitiva, que estaran destinades a promoure mesures d’impuls, suport, 
reforç i acompanyament expert a persones emprenedores i pimes de la 
Comunitat Valenciana.

Estes ajudes es destinaran a totes les fases de l’activitat emprene-
dora, tant les actuacions necessàries per al començament de l’activitat 
com la realització efectiva posterior, incloent-hi la implementació i el 
manteniment, amb servicis d’assessorament i mentoria, així com de 
suport econòmic o d’una altra índole.

El Pla estratègic de subvencions de la Conselleria d’Economia Sos-
tenible, Sectors Productius, Comerç i Treball 2022-2024, aprovat el 29 
d’abril de 2022 i actualitzat el 19 d’abril de 2023, incorpora de mane-
ra expressa entre els seus principals objectius estratègics la promoció 
als emprenedors (objectiu estratègic 3). Actualment, està tramitant-se 
l’elaboració del nou pla estratègic que s’adaptarà a la nova estructura 
orgànica del Consell i a les previsions d’estes bases.

Les bases s’estructuren en tres títols. El títol primer recull dispo-
sicions de caràcter general. Per part seua, el títol segon regula les dos 
modalitats d’ajudes que s’acullen a estes, unes destinades a persones 



a personas emprendedoras y pymes en apoyo al inicio y consolidación 
de su proyecto empresarial, y las otras destinadas a subvencionar acti-
vidades no económicas desarrolladas por entidades del ecosistema de 
emprendimiento de la Comunitat Valenciana, que fomenten, impulsen y 
promocionen la cultura emprendedora. Por último, el título tercero regu-
la los procedimientos de solicitud y concesión, así como la justificación 
y control de las ayudas.

A estas bases de concesión de subvenciones le son de aplicación la 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda, del Sector 
Público Instrumental y de Subvenciones y los preceptos básicos de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y de su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real decreto 887/2006, de 21 
de julio.

En el proceso de elaboración de esta orden, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 165 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, ha emitido 
informe la Abogacía General de la Generalitat y la Intervención Dele-
gada. Además, se han realizado los trámites de audiencia pertinentes.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo 
28 de la Ley 5/1983, del Consell, y los artículos 160.2.b y 165 de la 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, 
del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, en ejercicio de las 
competencias atribuidas a esta Conselleria por el artículo 11 del Decreto 
10/2023, de 19 de julio, del President de la Generalitat, por el que se 
determinan el número y la denominación de las consellerias y sus atri-
buciones, y por el artículo 1 del Decreto 226/2023, de 19 de diciembre, 
del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y funcional 
de la Conselleria de Innovación, Industria, Comercio y Turismo,

ORDENO

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de las ayudas
La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras 

de las ayudas, en forma de subvención, dirigidas a fomentar el ecosis-
tema de emprendimiento de la Comunitat Valenciana, a través de dos 
modalidades de subvenciones desarrolladas en los capítulos siguientes 
del título II:

a) Capítulo I. Subvenciones para personas emprendedoras y pymes 
en apoyo al inicio y consolidación de su proyecto empresarial.

b) Capítulo II. Subvenciones para actividades no económicas, desa-
rrolladas por entidades del ecosistema de emprendimiento de la Comu-
nitat Valenciana, que fomenten, impulsen y promocionen la cultura 
emprendedora.

Artículo 2. Marco normativo
1. Estas ayudas tienen la consideración de subvenciones públicas y 

se rigen por las presentes bases, por lo dispuesto en las respectivas con-
vocatorias y resoluciones de concesión, y por cuantas normas vigentes 
resulten de aplicación, entre ellas:

a) Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y el 
Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

b) Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda, del 
Sector Público Instrumental y de Subvenciones.

c) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

d) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público.

e) Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno 
de la Comunitat Valenciana y el Decreto 105/2017, de 28 de junio, del 
Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, 
en materia de transparencia y de regulación del Consejo de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, en todo lo que 
no contradiga la citada Ley 1/2022.

f) Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, 

emprenedores i pimes en suport a l’inici i la consolidació del seu projec-
te empresarial, i les altres destinades a subvencionar activitats no econò-
miques desenvolupades per entitats de l’ecosistema d’emprenedoria de 
la Comunitat Valenciana, que fomenten, impulsen i promocionen la cul-
tura emprenedora. Finalment, el títol tercer regula els procediments de 
sol·licitud i concessió, així com la justificació i el control de les ajudes.

A estes bases de concessió de subvencions li són aplicables la Llei 
1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, d’hisenda, del sector públic 
instrumental i de subvencions, i els preceptes bàsics de la Llei 38/2003, 
de 17 de novembre, general de subvencions, i del seu Reglament de 
desplegament, aprovat pel Reial decret 887/2006, de 21 de juliol.

En el procés d’elaboració d’esta orde, d’acord amb el que dispo-
sa l’article 165 de la Llei 1/2015, de 6 de febrer, ha emés un informe 
l’Advocacia General de la Generalitat i la Intervenció Delegada. A més, 
s’han dut a terme els tràmits d’audiència pertinents.

En virtut d’això, fent ús de les facultats que em conferix l’article 
28 de la Llei 5/1983, del Consell, i els articles 160.2.b i 165 de la Llei 
1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, d’hisenda pública, del sector 
públic instrumental i de subvencions, en exercici de les competències 
atribuïdes a esta conselleria per l’article 11 del Decret 10/2023, de 19 de 
juliol, del president de la Generalitat, pel qual es determinen el nombre i 
la denominació de les conselleries i les seues atribucions, i per l’article 1 
del Decret 226/2023, de 19 de desembre, del Consell, pel qual s’aprova 
el Reglament orgànic i funcional de la Conselleria d’Innovació, Indús-
tria, Comerç i Turisme, 

ORDENE

TÍTOL I
DISPOSICIONS GENERALS 

Article 1. Objectiu de les ajudes
La present orde té per objectiu establir les bases reguladores de les 

ajudes, en forma de subvenció, dirigides a fomentar l’ecosistema d’em-
prenedoria de la Comunitat Valenciana, a través de dos modalitats de 
subvencions desplegades en els capítols següents del títol II:

a) Capítol I. Subvencions per a persones emprenedores i pimes en 
suport a l’inici i la consolidació del seu projecte empresarial.

b) Capítol II. Subvencions per a activitats no econòmiques, desen-
volupades per entitats de l’ecosistema d’emprenedoria de la Comunitat 
Valenciana, que fomenten, impulsen i promocionen la cultura empre-
nedora.

Article 2. Marc normatiu
1. Estes ajudes tenen la consideració de subvencions públiques i 

es regixen per les presents bases, pel que es disposa en les respectives 
convocatòries i resolucions de concessió i per totes les normes vigents 
que siguen aplicables, entre les quals hi ha:

a) Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, i el 
Reial decret 887/2006, de 21 de juliol, pel qual s’aprova el Reglament 
de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions.

b) Llei 1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, d’hisenda, del sec-
tor públic instrumental i de subvencions.

c) Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú 
de les administracions públiques.

d) Llei 40/2015, d’1 d’octubre, del règim jurídic del sector públic.

e) Llei 1/2022, de 13 d’abril, de transparència i bon govern de la 
Comunitat Valenciana, i el Decret 105/2017, de 28 de juny, del Consell, 
de desplegament de la Llei 2/2015, de 2 d’abril, de la Generalitat, en 
matèria de transparència i de regulació del Consell de Transparència, 
Accés a la Informació Pública i Bon Govern, en tot el que no contradiga 
la Llei 1/2022 esmentada.

f) Reglament (UE) 2016/679, del Parlament Europeu i del Consell, 
de 27 d’abril de 2016, relatiu a la protecció de les persones físiques 
pel que fa al tractament de dades personals i a la lliure circulació d’es-
tes dades, i pel qual es deroga la Directiva 95/46/CE, així com la Llei 



así como la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales.

g) Decreto 118/2022, de 5 de agosto, del Consell, por el que se regu-
la la inclusión de cláusulas de responsabilidad social en la contratación 
pública y en las convocatorias de ayudas y subvenciones.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 128/2017, de 29 
de septiembre, del Consell, por el que se regula el procedimiento de 
notificación y comunicación a la Comisión Europea de los proyectos de 
la Generalitat, dirigidos a establecer, conceder o modificar ayudas públi-
cas, se indica que las ayudas reguladas en el título II de esta orden son 
compatibles con el mercado interior a tenor de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y quedan exentas 
de la obligación de notificación, en base a lo siguiente:

a) Las ayudas para personas emprendedoras y pymes, reguladas en 
el capítulo I, se amparan en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comi-
sión de 13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de minimis, publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea 
(DOUE Serie L de 15.12.2023), o norma que la sustituya (en adelante, 
Reglamento de minimis).

b) Las ayudas para actividades no económicas, desarrolladas por 
entidades del ecosistema de emprendimiento de la Comunitat Valencia-
na, reguladas en el capítulo II, son compatibles con el mercado interior 
a tenor del artículo 107, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea, y quedan exentas de la obligación de notificación, 
por no suponer ventaja económica que pueda falsear la competencia 
afectando a los intercambios comerciales entre estados miembros, ya 
que estas ayudas están dirigidas exclusivamente al ámbito de activida-
des de carácter no económico de las entidades beneficiarias. En caso de 
que la entidad beneficiaria lleve a cabo actividades económicas junto 
a actividades de carácter no económico, vendrá obligada a distinguir 
con claridad entre ambos tipos de actividades, a separar claramente la 
financiación de estas y llevar contabilidad separada o código contable 
adecuado para los gastos objeto de subvención, de manera que no reper-
cutan sobre las actividades económicas de la misma.

Artículo 3. Obligaciones generales de los beneficiarios
1. Los beneficiarios deberán cumplir las siguientes obligaciones 

generales con respecto a las subvenciones concedidas:
a) Realizar la actividad o el proyecto que fundamente la concesión 

de la subvención en la forma, condiciones y plazo establecidos en las 
correspondientes convocatorias para cada tipo de ayuda.

b) Ejecutar los proyectos y actuaciones objeto de subvención dentro 
del territorio de la Comunitat Valenciana. No obstante, podrán subven-
cionarse actuaciones que se realicen fuera del territorio de la Comu-
nidad, siempre que las mismas desplieguen sus principales efectos y 
beneficios en los emprendedores, empresas y entidades con sede en el 
territorio de la Comunitat.

c) Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financia-
ción de la actividad, de acuerdo con la Ley 1/2022, de 13 de abril, de 
Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, pudiendo 
las respectivas convocatorias concretar o ampliar las medidas a adoptar 
para garantizar la adecuada publicidad de las ayudas concedidas por la 
Generalitat Valenciana.

d) Disponer para el ejercicio de su actividad de las autorizaciones 
administrativas preceptivas, encontrarse inscritas en los registros públi-
cos pertinentes y cumplir con cualesquiera otros requisitos exigidos por 
las disposiciones aplicables.

e) No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones, para lo cual presentarán una 
declaración responsable.

2. Además de las obligaciones anteriores, y las que con carácter 
general se establecen en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones 
concretas que se fijen en las correspondientes convocatorias para cada 
actuación.

Artículo 4. Compatibilidad con otras ayudas
1. Las ayudas reguladas en esta orden son compatibles con otras 

subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad pro-
cedentes de otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-

orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de dades personals i 
garantia dels drets digitals.

g) Decret 118/2022, de 5 d’agost, del Consell, pel qual es regula la 
inclusió de clàusules de responsabilitat social en la contractació pública 
i en les convocatòries d’ajudes i subvencions.

2. En compliment del que disposa el Decret 128/2017, de 29 de 
setembre, del Consell, pel qual es regula el procediment de notificació 
i comunicació a la Comissió Europea dels projectes de la Generalitat, 
dirigits a establir, concedir o modificar ajudes públiques, s’indica que 
les ajudes regulades en el títol II d’esta orde són compatibles amb el 
mercat interior d’acord amb els articles 107 i 108 del Tractat de fun-
cionament de la Unió Europea, i queden exemptes de l’obligació de 
notificació, sobre la base dels punts següents:

a) Les ajudes per a persones emprenedores i pimes, regulades en el 
capítol I, s’emparen en el Reglament (UE) 2023/2831, de la Comissió, 
de 13 de desembre de 2023, relatiu a l’aplicació dels articles 107 i 108 
del Tractat de funcionament de la Unió Europea a les ajudes de mini-
mis, publicat en el Diari Oficial de la Unió Europea (DOUE sèrie L de 
15.12.2023), o la norma que el substituïsca (d’ara en avant, Reglament 
de minimis). 

b) Les ajudes per a activitats no econòmiques, desenvolupades 
per entitats de l’ecosistema d’emprenedoria de la Comunitat Valenci-
ana, regulades en el capítol II, són compatibles amb el mercat interior 
d’acord amb l’article 107, apartat 1, del Tractat de funcionament de la 
Unió Europea, i queden exemptes de l’obligació de notificació, ja que 
no suposen cap avantatge econòmic que puga falsejar la competència 
i afectar els intercanvis comercials entre estats membres, ja que estes 
ajudes estan dirigides exclusivament a l’àmbit d’activitats de caràcter no 
econòmic de les entitats beneficiàries. En cas que l’entitat beneficiària 
duga a terme activitats econòmiques a més d’activitats de caràcter no 
econòmic, estarà obligada a distingir amb claredat entre els dos tipus 
d’activitats, a separar clarament el finançament d’estes i a portar una 
comptabilitat separada o un codi comptable adequat per a les despeses 
objecte de subvenció, de manera que no repercutisquen sobre les acti-
vitats econòmiques d’esta.

Article 3. Obligacions generals dels beneficiaris
1. Els beneficiaris hauran de complir les següents obligacions gene-

rals respecte de les subvencions concedides:
a) Realitzar l’activitat o el projecte que fonamente la concessió de 

la subvenció en la forma, les condicions i el termini establits en les 
corresponents convocatòries per a cada tipus d’ajuda.

b) Executar els projectes i les actuacions objecte de subvenció dins 
del territori de la Comunitat Valenciana. No obstant això, podran sub-
vencionar-se actuacions que es realitzen fora del territori de la Comuni-
tat Valenciana, sempre que estes despleguen els seus principals efectes 
i beneficis en els emprenedors, les empreses i les entitats amb seu al 
territori de la Comunitat Valenciana. 

c) Fer la publicitat adequada del caràcter públic del finançament de 
l’activitat, d’acord amb la Llei 1/2022, de 13 d’abril, de transparència i 
bon govern de la Comunitat Valenciana, i les convocatòries respectives 
podran concretar o ampliar les mesures que s’adopten per a garantir la 
publicitat adequada de les ajudes concedides per la Generalitat Valen-
ciana.

d) Disposar per a exercir la seua activitat de les autoritzacions admi-
nistratives preceptives, estar inscrites en els registres públics pertinents 
i complir qualsevol altre requisit exigit per les disposicions aplicables.

e) No estar incurs en les prohibicions per a obtindre la condició 
de beneficiari establides en l’article 13 de la Llei 38/2003, de 17 de 
novembre, general de subvencions. Per a això, hauran de presentar una 
declaració responsable.

2. A més de les obligacions anteriors, i les que amb caràcter general 
s’establixen en la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subven-
cions, els beneficiaris hauran de complir les obligacions concretes que 
es fixen en les convocatòries corresponents per a cada actuació. 

Article 4. Compatibilitat amb altres ajudes
1. Les ajudes regulades en esta orde són compatibles amb altres 

subvencions, ajudes, ingressos o recursos per a la mateixa finalitat pro-
cedents d’altres administracions o ens públics o privats, nacionals, de 



nales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, sin perjui-
cio de lo establecido en los apartados siguientes.

2. En el caso de las ayudas de minimis, estas solo podrán concurrir 
con otras ayudas de minimis hasta el límite máximo de 300.000 euros 
en cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, concedidas a una única 
empresa, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de minimis.

3. De acuerdo con el artículo 19 de la de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, el importe de la subvención en 
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurren-
cia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste 
de la actividad subvencionada. En tal caso, y según el artículo 37.3 de 
la misma Ley, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste 
de la actividad subvencionada.

4. Los beneficiarios deberán declarar las ayudas que hayan solici-
tado o percibido por parte de otras administraciones o entidades para 
la misma finalidad y objeto, tanto en el momento de la presentación de 
la solicitud como durante la tramitación del procedimiento, tan pronto 
como se conozcan. Asimismo, los beneficiarios de las subvenciones 
sujetas al régimen de minimis, deberán comunicar otras ayudas de mini-
mis concedidas durante cualquier periodo de tres años, a los efectos de 
computar el límite máximo de ayuda de minimis que podrán percibir.

5. Las ayudas de minimis concedidas con arreglo al Reglamento de 
minimis podrán acumularse, hasta el límite de 300.000 euros durante 
cualquier período de tres años, con:

– Las ayudas de minimis concedidas con arreglo al Reglamento 
(UE) 2023/2832 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas 
que prestan servicios de interés económico general (DO L 2023/2831, 
15.12.2023).

– Las ayudas de minimis concedidas con arreglo al Reglamento 
(UE) núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, 
relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Fun-
cionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola (DO L 352 de 24.12.2013).

– Las ayudas de minimis concedidas con arreglo al Reglamento 
(UE) núm. 717/2014, de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector de la pesca y 
de la acuicultura (DO L 190 de 28.6.2014).

Las ayudas de minimis concedidas en virtud del Reglamento de 
minimis no se acumularán con ninguna ayuda estatal en relación con los 
mismos gastos subvencionables ni con ayudas estatales para la misma 
medida de financiación de riesgo si dicha acumulación excediera la 
intensidad de ayuda o del importe de ayuda más elevado que correspon-
da fijado en las circunstancias concretas de cada caso por un reglamento 
de exención por categorías o una decisión adoptados por la Comisión. 
Las ayudas de minimis que no se concedan para costes subvencionables 
específicos ni puedan atribuirse a costes subvencionables específicos 
podrán acumularse con ayudas estatales concedidas en virtud de un 
reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por 
la Comisión.

A fin de comprobar que no se superan los limistes indicados, el 
solicitante deberá presentar, con carácter previo a la concesión de la 
subvención, la declaración responsable sobre otras ayudas recibidas 
para los mismos costes subvencionables indicada en el artículo 15 apar-
tado 6 de estas bases.

Artículo 5. Subcontratación
1. El beneficiario podrá subcontratar la actividad subvencionada con 

terceros, siempre y cuando se cumplan las disposiciones recogidas en el 
artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subven-
ciones, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo, aprobado por 
Real decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. El coste global de la subcontratación por beneficiario podrá ser 
de hasta un máximo del 100 por ciento del importe de la subvención 
cuando así se especifique en la correspondiente convocatoria de ayudas. 
En función de la naturaleza de la actividad financiada, las convocatorias 
podrán restringir el porcentaje máximo de subcontratación o incluso 
prohibir por completo la subcontratación.

3. De conformidad con el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones, en caso de que la actividad sub-

la Unió Europea o d’organismes internacionals, sense perjuí del que 
establixen els apartats següents.

2. En el cas de les ajudes de minimis, estes només podran concór-
rer amb altres ajudes de minimis fins al límit màxim de 300.000 euros 
en qualsevol període de tres exercicis fiscals, concedides a una única 
empresa, de conformitat amb el que establix el Reglament de minimis. 

3. D’acord amb l’article 19 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, 
general de subvencions, l’import de la subvenció en cap cas podrà ser 
d’una quantia que, aïlladament o en concurrència amb altres subvenci-
ons, ajudes, ingressos o recursos supere el cost de l’activitat subven-
cionada. En este cas, i segons l’article 37.3 d’esta llei, serà procedent 
reintegrar l’excés obtingut sobre el cost de l’activitat subvencionada.

4. Els beneficiaris hauran de declarar les ajudes que hagen sol·licitat 
o percebut d’altres administracions o entitats per a la mateixa finalitat 
i objectiu, tant en el moment de la presentació de la sol·licitud com 
durant la tramitació del procediment, tan prompte com es coneguen. 
Així mateix, els beneficiaris de les subvencions subjectes al règim 
de minimis hauran de comunicar altres ajudes de minimis concedides 
durant qualsevol període de tres anys, a l’efecte de computar el límit 
màxim d’ajuda de minimis que podran percebre.

5. Les ajudes de minimis concedides conformement al Reglament 
de minimis podran acumular-se, fins al límit de 300.000 euros durant 
qualsevol període de tres anys, amb:

– Les ajudes de minimis concedides conformement al Reglament 
(UE) 2023/2832, de la Comissió, de 13 de desembre de 2023, relatiu 
a l’aplicació dels articles 107 i 108 del Tractat de funcionament de la 
Unió Europea a les ajudes de minimis concedides a empreses que pres-
ten servicis d’interés econòmic general (DO L 2023/2831, 15.12.2023).

– Les ajudes de minimis concedides conformement al Reglament 
(UE) núm. 1408/2013, de la Comissió, de 18 de desembre de 2013, 
relatiu a l’aplicació dels articles 107 i 108 del Tractat de funcionament 
de la Unió Europea a les ajudes de minimis en el sector agrícola (DO L 
352 de 24.12.2013).

– Les ajudes de minimis concedides conformement al Reglament 
(UE) núm. 717/2014, de la Comissió, de 27 de juny de 2014, relatiu 
a l’aplicació dels articles 107 i 108 del Tractat de funcionament de 
la Unió Europea a les ajudes de minimis en el sector de la pesca i de 
l’aqüicultura (DO L 190 de 28.6.2014).

Les ajudes de minimis concedides en virtut del Reglament de mini-
mis no s’acumularan amb cap ajuda estatal en relació amb les mateixes 
despeses subvencionables ni amb ajudes estatals per a la mateixa mesura 
de finançament de risc si esta acumulació excedix la intensitat d’ajuda o 
l’import d’ajuda més elevat que corresponga fixat en les circumstàncies 
concretes de cada cas per un reglament d’exempció per categories o una 
decisió adoptats per la Comissió. Les ajudes de minimis que no es con-
cedisquen per a costos subvencionables específics ni puguen atribuir-se 
a costos subvencionables específics podran acumular-se amb ajudes 
estatals concedides en virtut d’un reglament d’exempció per categories 
o una decisió adoptats per la Comissió.

A fi de comprovar que no se superen els límits indicats, el sol·li-
citant haurà de presentar, amb caràcter previ a la concessió de la sub-
venció, la declaració responsable sobre altres ajudes rebudes per als 
mateixos costos subvencionables indicada en l’article 15, apartat 6, 
d’estes bases.

Article 5. Subcontractació
1. El beneficiari podrà subcontractar l’activitat subvencionada amb 

tercers, sempre que es complisquen les disposicions que recull l’article 
29 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions, i en 
l’article 68 del seu Reglament de desplegament, aprovat pel Reial decret 
887/2006, de 21 de juliol. 

2. El cost global de la subcontractació per beneficiari podrà ser de 
fins a un màxim del 100 % de l’import de la subvenció quan així s’es-
pecifique en la corresponent convocatòria d’ajudes. En funció de la 
naturalesa de l’activitat finançada, les convocatòries podran restringir 
el percentatge màxim de subcontractació o fins i tot prohibir completa-
ment la subcontractació. 

3. De conformitat amb l’article 29.3 de la Llei 38/2003, de 17 de 
novembre, general de subvencions, en cas que l’activitat subcontractada 



contratada supere el 20 por ciento del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros, el contrato deberá realizarse por 
escrito, y autorizarse previamente por la dirección general con compe-
tencias en materia de emprendimiento.

La solicitud de autorización de la subcontratación irá acompañada 
de una memoria justificativa de la necesidad de la subcontratación para 
la consecución de los objetivos de la actuación objeto de ayuda. La 
autorización se entenderá concedida en caso de no denegarse expresa-
mente la misma en el plazo de 10 días hábiles desde el día siguiente a la 
presentación de la solicitud de autorización.

4. Cuando la beneficiaria subcontrate con terceros la realización de 
parte de la actividad subvencionada, deberá exigir a dichos terceros que 
se comprometan por escrito a respetar la normativa ambiental y social, 
así como a cumplir con los compromisos sociales, de transparencia, 
éticos y ambientales asumidos por la beneficiaria.

5. En el supuesto de subcontratación será de aplicación lo estableci-
do en el artículo 23 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en relación con aquellos contratos de servicios que 
realicen las personas subvencionadas cuyo valor estimado sea igual o 
superior a 221.000 euros.

TÍTULO II
Modalidades de ayudas

CAPÍTULO I
Subvenciones para personas emprendedoras y pymes en apoyo al 

inicio y consolidación de su proyecto empresarial

Artículo 6. Actuaciones subvencionables y criterios de valoración
1. Esta modalidad de ayudas tiene por objeto apoyar los proyectos 

empresariales de personas emprendedoras y pymes de la Comunitat 
Valenciana, e irán destinadas a sufragar los gastos corrientes derivados 
del inicio y de la consolidación de su proyecto empresarial. Las ayudas 
no podrán destinarse a inversiones ni a adquisiciones patrimoniales.

2. Los proyectos se priorizarán atendiendo a los criterios especi-
ficados a continuación y a la ponderación que se especifica sobre un 
total de 100 puntos, en la forma que se concreten en las respectivas 
convocatorias:

a) Descripción de la persona emprendedora o pyme solicitante y 
conocimiento del mercado (máximo 10 puntos). Se podrán considerar 
criterios como la claridad en la descripción de la persona emprendedora 
o pyme, estructura, conocimiento previo de la actividad vinculada al 
proyecto o su conocimiento del mercado en relación con el proyecto.

b) Motivación, viabilidad y descripción del proyecto empresarial 
(máximo 60 puntos). Se podrán considerar criterios como la motivación 
que origina el proyecto, costes necesarios para poner en marcha o desa-
rrollar la actividad, financiación, adecuación de los recursos destinados 
a la ejecución del proyecto, grado de escalabilidad, claridad y detalle en 
la descripción del proyecto.

c) Contribución a la mejora de la competitividad (máximo 20 pun-
tos). Se podrán considerar factores como el impacto empresarial, venta-
ja competitiva en el mercado, proyección del producto final, diversifica-
ción o la apertura a nuevos mercados o clientes y grado de originalidad 
o innovación del proyecto.

d) Proyecto sostenible con el medioambiente (máximo 5 puntos). Se 
podrán considerar criterios como la justificación de que, como resultado 
del proyecto empresarial, se producirá una reducción del consumo de 
materias primas, la implantación de la economía circular, la mejora de 
la eficiencia energética, la reducción de residuos o contaminantes o de 
la huella de carbono.

e) Contribución a la solución de problemas sociales (máximo 5 pun-
tos). Se podrán considerar factores como:

i. Que sean proyectos con expectativa de generación de empleo 
estable o que demuestren estabilidad en sus plantillas.

ii. Que el proyecto tenga repercusión en municipios con riesgo de 
despoblación.

iii. Que el proyecto empresarial fomente el empleo de personas con 
discapacidad o diversidad funcional, la atención a la tercera edad o que 
fomente la conciliación de la vida personal, laboral y familiar.

iv. Que el proyecto fomente la integración laboral de personas con 
dificultades de acceso al mercado de trabajo, en especial, de personas 

supere el 20 % de l’import de la subvenció i este import siga superior 
a 60.000 euros, el contracte haurà de realitzar-se per escrit, i l’haurà 
d’autoritzar prèviament la direcció general amb competències en matè-
ria d’emprenedoria. 

La sol·licitud d’autorització de la subcontractació haurà d’estar 
acompanyada d’una memòria justificativa de la necessitat de la sub-
contractació per a la consecució dels objectius de l’actuació objecte 
d’ajuda. L’autorització s’entendrà concedida en cas que no es denegue 
expressament en el termini de 10 dies hàbils des de l’endemà de la pre-
sentació de la sol·licitud d’autorització. 

4. Quan la beneficiària subcontracte amb tercers la realització de 
part de l’activitat subvencionada, haurà d’exigir a estos tercers que es 
comprometen per escrit a respectar la normativa ambiental i social, així 
com a complir amb els compromisos socials, de transparència, ètics i 
ambientals assumits per la beneficiària.

5. En el supòsit de subcontractació serà aplicable el que establix 
l’article 23 de la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector 
públic, en relació amb els contractes de servicis que realitzen les per-
sones subvencionades el valor estimat dels quals siga igual o superior 
a 221.000 euros.

TÍTOL II 
Modalitats d’ajudes

CAPÍTOL I
Subvencions per a persones emprenedores i pimes en suport a l’inici i 

consolidació del seu projecte empresarial

Article 6. Actuacions subvencionables i criteris de valoració
1. Esta modalitat d’ajudes té per objectiu donar suport als projectes 

empresarials de persones emprenedores i pimes de la Comunitat Valen-
ciana, i estaran destinades a sufragar les despeses corrents derivades de 
l’inici i de la consolidació del seu projecte empresarial. Les ajudes no 
podran destinar-se a inversions ni a adquisicions patrimonials.

2. Els projectes es prioritzaran tenint en compte els criteris especifi-
cats a continuació i la ponderació que s’especifica sobre un total de 100 
punts, de la manera que es concrete en les convocatòries respectives: 

a) Descripció de la persona emprenedora o la pime sol·licitant i 
coneixement del mercat (màxim de 10 punts). Es podran considerar 
criteris la claredat en la descripció de la persona emprenedora o la pime, 
l’estructura, el coneixement previ de l’activitat vinculada al projecte o 
el coneixement del mercat en relació amb el projecte.

b) Motivació, viabilitat i descripció del projecte empresarial (màxim 
60 punts). Es podran considerar criteris la motivació que origina el pro-
jecte, els costos necessaris per a posar en marxa o desenvolupar l’ac-
tivitat, el finançament, l’adequació dels recursos destinats a l’execució 
del projecte, el grau d’escalabilitat, la claredat i el detall en la descripció 
del projecte.

c) Contribució a la millora de la competitivitat (màxim de 20 punts). 
Es podran considerar factors com ara l’impacte empresarial, l’avantatge 
competitiu en el mercat, la projecció del producte final, la diversificació 
o l’obertura a nous mercats o clients i el grau d’originalitat o innovació 
del projecte.

d) Projecte sostenible amb el medi ambient (màxim de 5 punts). Es 
podran considerar criteris com ara la justificació que, com a resultat del 
projecte empresarial, es produirà una reducció del consum de matèries 
primeres, la implantació de l’economia circular, la millora de l’efici-
ència energètica, la reducció de residus o contaminants o de la petjada 
de carboni.

e) Contribució a la solució de problemes socials (màxim de 5 
punts). Es podran considerar factors com:

i. Que siguen projectes amb expectativa de generació d’ocupació 
estable o que demostren estabilitat en les plantilles.

ii. Que el projecte tinga repercussió en municipis amb el risc de 
despoblació.

iii. Que el projecte empresarial fomente l’ocupació de persones 
amb discapacitat o diversitat funcional, l’atenció a la tercera edat o que 
fomente la conciliació de la vida personal, laboral i familiar.

iv. Que el projecte fomente la integració laboral de persones amb 
dificultats d’accés al mercat de treball, especialment, de persones jóvens 



jóvenes extuteladas por la administración o que hayan estado sujetas a 
medidas judiciales dos años antes de la edad laboral.

Artículo 7. Beneficiarios de las ayudas
1. Podrán solicitar las subvenciones previstas en este capítulo quie-

nes cumplan los siguientes requisitos:
a) Ser persona emprendedora, entendiendo como tal a las personas 

físicas (empresarios individuales), o ser una pyme con personalidad 
jurídica propia, que van a emprender o han emprendido en los últimos 
cinco años una actividad económica o productiva que ofrezca una ven-
taja competitiva.

El periodo de cinco años se computará para el caso de empresarios 
individuales, desde la fecha de alta en el Impuesto de Actividades Eco-
nómicas (IAE) y, para el caso de pymes, desde la fecha de inscripción 
en el Registro Mercantil de la escritura pública de constitución o en el 
registro que corresponda según su naturaleza.

b) Tener su domicilio social en la Comunitat Valenciana.
c) Que el proyecto empresarial esté relacionado con algún sector 

de actividad en auge que ofrezca oportunidades de futuro como pueden 
ser, entre otros, la movilidad sostenible, logística, ciberseguridad, salud 
y bienestar, medioambiente, desarrollo sostenible, economía circular, 
inteligencia artificial, deporte, sector agrario y alimentario, energías 
renovables, eficiencia energética, servicios digitales y tecnológicos. Los 
sectores indicados no son excluyentes. Las respectivas convocatorias 
podrán priorizar alguno o algunos sectores de actividad.

2. Quedan excluidas las comunidades de bienes y las sociedades 
civiles sin personalidad jurídica.

3. A los efectos de estas bases se entiende por pymes las microem-
presas, pequeñas y medianas empresas que cumplan los criterios esta-
blecidos en el anexo I del Reglamento (UE) número 651/2014, de la 
Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación 
de los artículos 107 y 108 del Tratado (DOUE L 187/1, 26.06.2014), con 
sus modificaciones posteriores o en la norma que lo sustituya.

4. No obstante lo indicado en los apartados anteriores, en aplica-
ción del Reglamento de minimis, no podrán obtener la condición de 
beneficiarias:

a) Las empresas dedicadas a la producción primaria de productos de 
la pesca y de la acuicultura;

b) Las empresas dedicadas a la transformación y comercialización 
de productos de la pesca y de la acuicultura, cuando el importe de la 
ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de productos 
adquiridos o comercializados;

c) Las empresas dedicadas a la producción primaria de productos 
agrícolas;

d) Las empresas dedicadas a la transformación y comercialización 
de productos agrícolas, en uno de los supuestos siguientes:

i. Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio 
o de la cantidad de dichos productos adquiridos a productores primarios 
o comercializados por las empresas interesadas,

ii. Cuando la ayuda se supedite a su repercusión, total o parcial, a 
los productores primarios.

Si una empresa opera en los sectores contemplados en las letras a), 
b), c) o d), y también en uno o varios de los otros sectores incluidos en 
el ámbito de aplicación del Reglamento de minimis o desarrolla otras 
actividades incluidas en el mismo, se podrán conceder las ayudas en 
relación con estos sectores o actividades, siempre que la empresa bene-
ficiaria pueda garantizar por medios apropiados, como la separación 
de actividades o la separación de cuentas, que las actividades en los 
sectores excluidos no se benefician de las ayudas de minimis.

Artículo 8. Gastos subvencionables
1. Las ayudas previstas en este capítulo se destinarán a financiar 

los gastos corrientes que estén directamente relacionados con el ini-
cio, desarrollo y consolidación del proyecto empresarial para las que 
se hayan concedido.

2. Las respectivas convocatorias determinarán los términos, por-
centajes y requisitos de los gastos subvencionables, que podrán incluir 
algunos o todos de los siguientes costes relacionados en el proyecto:

a) Gastos laborales de personal propio y anticipos societarios de las 
cooperativas, en la medida que se acredite su participación en el proyec-
to, con los límites que se establezcan en las respectivas convocatorias.

extutelades per l’Administració o que hagen estat subjectes a mesures 
judicials dos anys abans de l’edat laboral.

Article 7. Beneficiaris de les ajudes
1. Podran sol·licitar les subvencions previstes en este capítol els que 

complisquen els següents requisits:
a) Ser persona emprenedora, entenent com a tal a les persones físi-

ques (empresaris individuals), o ser una pime amb personalitat jurídica 
pròpia, que emprendran o han emprés en els últims cinc anys una activi-
tat econòmica o productiva que oferisca un avantatge competitiu.

El període de cinc anys es computarà, per al cas d’empresaris indi-
viduals, des de la data d’alta en l’Impost d’Activitats Econòmiques 
(IAE) i, per al cas de pimes, des de la data d’inscripció en el Registre 
mercantil de l’escriptura pública de constitució o en el registre que cor-
responga segons la seua naturalesa.

b) Tindre el domicili social a la Comunitat Valenciana.
c) Que el projecte empresarial estiga relacionat amb algun sector 

d’activitat en auge que oferisca oportunitats de futur com poden ser, 
entre altres, la mobilitat sostenible, la logística, la ciberseguretat, la salut 
i el benestar, el medi ambient, el desenvolupament sostenible, l’econo-
mia circular, la intel·ligència artificial, l’esport, el sector agrari i alimen-
tari, les energies renovables, l’eficiència energètica i els servicis digitals 
i tecnològics. Els sectors indicats no són excloents. Les convocatòries 
respectives podran prioritzar algun o alguns sectors d’activitat.

2. Queden excloses les comunitats de béns i les societats civils sense 
personalitat jurídica.

3. A l’efecte d’estes bases, s’entén per pimes les microempreses i 
les petites i mitjanes empreses que complisquen els criteris establits en 
l’annex I del Reglament (UE) número 651/2014, de la Comissió, de 17 
de juny de 2014, pel qual es declaren determinades categories d’ajudes 
compatibles amb el mercat interior en aplicació dels articles 107 i 108 
del tractat (DOUE L 187/1, 26.06.2014), amb les seues modificacions 
posteriors o en la norma que el substituïsca.

4. No obstant el que indiquen els apartats anteriors, en aplicació del 
Reglament de minimis, no podran obtindre la condició de beneficiàries:

a) Les empreses dedicades a la producció primària de productes de 
la pesca i de l’aqüicultura; 

b) Les empreses dedicades a la transformació i la comercialització 
de productes de la pesca i de l’aqüicultura, quan l’import de l’ajuda es 
determine en funció del preu o de la quantitat de productes adquirits o 
comercialitzats; 

c) Les empreses dedicades a la producció primària de productes 
agrícoles;

d) Les empreses dedicades a la transformació i la comercialització 
de productes agrícoles, en un dels supòsits següents:

i. Quan l’import de l’ajuda es determine en funció del preu o de la 
quantitat d’estos productes adquirits a productors primaris o comercia-
litzats per les empreses interessades,

ii. Quan l’ajuda se supedite a la seua repercussió, total o parcial, als 
productors primaris.

Si una empresa opera en els sectors previstos en les lletres a, b, 
c o d, i també en un o diversos dels altres sectors inclosos en l’àmbit 
d’aplicació del Reglament de minimis, o desenvolupa altres activitats 
incloses en este, es podran concedir les ajudes en relació amb estos 
sectors o activitats, sempre que l’empresa beneficiària puga garantir 
per mitjans apropiats, com la separació d’activitats o la separació de 
comptes, que les activitats en els sectors exclosos no es beneficien de 
les ajudes de minimis.

Article 8. Despeses subvencionables
1. Les ajudes previstes en este capítol es destinaran a finançar les 

despeses corrents que estiguen directament relacionades amb l’inici, el 
desenvolupament i la consolidació del projecte empresarial per a les 
quals s’hagen concedit. 

2. Les convocatòries respectives determinaran els termes, els per-
centatges i els requisits de les despeses subvencionables, que podran 
incloure alguns o tots dels següents costos detallats en el projecte:

a) Despeses laborals de personal propi i acomptes societaris de les 
cooperatives, en la mesura que s’acredite la seua participació en el pro-
jecte, amb els límits que s’establisquen en les convocatòries respectives.



b) Gastos de contratación de colaboraciones externas como consul-
torías, servicios profesionales, asistencias técnicas, servicios de infor-
mación, difusión y promoción, y cualquier otro gasto imprescindible 
para la realización de la actividad subvencionada.

c) Gastos de asesoría jurídica, gastos notariales y registrales y los 
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado, que 
estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

d) Gastos para la elaboración del informe de revisión de la cuenta 
justificativa de la subvención por empresa auditora externa.

e) Costes indirectos, en la parte que razonadamente corresponda de 
acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admiti-
das y, en todo caso, en la medida que correspondan al periodo en que se 
realiza la actividad y con los límites que se establezcan en las respecti-
vas convocatorias.

f) Otros gastos imprescindibles para el inicio, desarrollo y consoli-
dación del proyecto empresarial.

3. Las subvenciones solo podrán cubrir aquellos gastos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada y se realicen dentro del plazo concedido para la ejecución de 
la misma.

Los gastos deben responder a gastos reales, efectivamente realiza-
dos, pagados y justificados mediante facturas pagadas o documentos 
contables de valor probatorio equivalente.

4. Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los 
gastos subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones 
comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previs-
tos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, 
en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales.

5. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de 
la subvención los abona directamente. En ningún caso se consideran 
gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean suscepti-
bles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre 
la renta.

6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sec-
tor Público, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas comparables de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales característi-
cas no exista en el mercado suficiente número de entidades que los rea-
licen, presten o suministren, lo que deberá justificarse adecuadamente 
en base a motivos técnicos. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a cri-
terios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa, así como cuando únicamente sea posible presentar una 
oferta. Dicha justificación deberá basarse en criterios técnicos.

En ningún caso podrá fraccionarse el gasto correspondiente a un 
mismo objeto y a un mismo proveedor.

Artículo 9. Cuantía de las ayudas
1. Las convocatorias podrán establecer que la ayuda consistirá en 

una subvención de hasta un máximo del 100 % del total de los gastos 
considerados como subvencionables con los límites por actuación que 
puedan establecerse en cada convocatoria, en función de las disponibi-
lidades presupuestarias.

2. En todo caso, el límite máximo de la ayuda total de minimis conce-
dida a una única empresa no podrá ser superior a 300.000 euros durante 
cualquier periodo de tres años, conforme los límites y condiciones pre-
vistos en el Reglamento (UE) núm. 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

A estos efectos se entenderá como «única empresa» todas las 
empresas que tengan al menos uno de los siguientes vínculos entre sí:

a) Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de las 
personas accionistas o socias de otra empresa;

b) Una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de 
las y los miembros del órgano de administración, dirección o control 
de otra empresa;

b) Despeses de contractació de col·laboracions externes com ara 
consultories, servicis professionals, assistències tècniques, servicis d’in-
formació, difusió i promoció i qualsevol altra despesa imprescindible 
per a realitzar l’activitat subvencionada.

c) Despeses d’assessoria jurídica, despeses notarials i registrals 
i les despeses pericials per a la realització del projecte subvencionat, 
que estiguen directament relacionades amb l’activitat subvencionada 
i siguen indispensables per a l’adequada preparació o execució d’esta.

d) Despeses per a elaborar l’informe de revisió del compte justifica-
tiu de la subvenció per empresa auditora externa.

e) Costos indirectes, en la part que corresponga raonadament 
d’acord amb principis i normes de comptabilitat generalment adme-
ses i, en tot cas, en la mesura que corresponguen al període en què es 
realitza l’activitat i amb els límits que s’establisquen en les respectives 
convocatòries.

f) Altres despeses imprescindibles per a l’inici, el desenvolupament 
i la consolidació del projecte empresarial.

3. Les subvencions només podran cobrir les despeses que de manera 
indubtable responguen a la naturalesa de l’activitat subvencionada i es 
realitzen dins del termini concedit per a l’execució d’esta.

Les despeses han de respondre a despeses reals, efectivament realit-
zades, pagades i justificades mitjançant factures pagades o documents 
comptables de valor probatori equivalent. 

4. Quan el beneficiari de la subvenció siga una empresa, les des-
peses subvencionables en què haja incorregut en les seues operacions 
comercials s’hauran d’haver abonat en els terminis de pagament previs-
tos en la normativa sectorial que li siga aplicable o, en defecte d’això, en 
els establits en la Llei 3/2004, de 29 de desembre, per la qual s’establi-
xen mesures de lluita contra la morositat en les operacions comercials.

5. Els tributs són despesa subvencionable quan el beneficiari de la 
subvenció els abona directament. En cap cas es consideren despeses 
subvencionables els impostos indirectes quan siguen susceptibles de 
recuperació o compensació ni els impostos personals sobre la renda.

6. Quan l’import de la despesa subvencionable supere les quanties 
establides en la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector 
públic, per al contracte menor, el beneficiari haurà de sol·licitar com a 
mínim tres ofertes comparables de diferents proveïdors, amb caràcter 
previ a la contractació del compromís per a l’obra, la prestació del servi-
ci o el lliurament del bé, llevat que per les seues característiques especi-
als no hi haja en el mercat suficient nombre d’entitats que els realitzen, 
els presten o els subministren, fet que haurà de justificar-se adequada-
ment sobre la base de motius tècnics. L’elecció entre les ofertes presen-
tades, que hauran d’aportar-se en la justificació, s’haurà de fer seguint 
criteris d’eficiència i economia, i hauran de justificar-se expressament 
en una memòria l’elecció quan no recaiga en la proposta econòmica més 
avantatjosa, així com quan únicament siga possible presentar una oferta. 
Esta justificació haurà de basar-se en criteris tècnics.

En cap cas podrà fraccionar-se la despesa corresponent a un mateix 
objecte i a un mateix proveïdor.

Article 9. Quantia de les ajudes
1. Les convocatòries podran establir que l’ajuda consistirà en una 

subvenció de fins a un màxim del 100 % del total de les despeses consi-
derades com a subvencionables amb els límits per actuació que puguen 
establir-se en cada convocatòria, en funció de les disponibilitats pres-
supostàries.

2. En tot cas, el límit màxim de l’ajuda total de minimis concedida a 
una única empresa no podrà ser superior a 300.000 euros durant qualse-
vol període de tres anys, seguint els límits i les condicions previstos en 
el Reglament (UE) núm. 2023/2831, de la Comissió, de 13 de desembre 
de 2023, relatiu a l’aplicació dels articles 107 i 108 del Tractat de fun-
cionament de la Unió Europea a les ajudes de minimis.

A este efecte, s’entendran com a «única empresa» totes les empreses 
que tinguen almenys un dels vincles següents entre si:

a) Una empresa posseïx la majoria dels drets de vot de les persones 
accionistes o sòcies d’una altra empresa.

b) Una empresa té dret a nomenar o revocar la majoria de membres 
de l’òrgan d’administració, direcció o control d’una altra empresa.



c) Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante 
sobre otra en virtud de un contrato celebrado con ella o de una disposi-
ción contenida en sus estatutos o en su escritura de constitución;

d) Una empresa, accionista o socia de otra, controla por sí sola, en 
virtud de un acuerdo celebrado con otras personas accionistas o socias 
de la segunda, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o 
socias.

Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contem-
pladas en las letras a) a d) anteriores a través de otra u otras empresas 
también se considerarán una única empresa.

3. En el caso de fusiones o adquisiciones de empresas, todas las 
ayudas de minimis concedidas anteriormente a cualquiera de las empre-
sas que se fusionen se tendrán en cuenta para determinar si la concesión 
de una nueva ayuda de minimis a la nueva empresa o a la empresa 
adquiriente supera el límite máximo de 300.000 euros en cualquier 
periodo de tres años.

4. Las convocatorias podrán poner otros límites, así como reducir el 
porcentaje máximo de subvención indicado, en función de la tipología 
de los costes subvencionables, del tipo de beneficiario u otra caracterís-
tica objetiva del proyecto o coste.

CAPÍTULO II
Subvenciones para actividades no económicas, desarrolladas por 

entidades del ecosistema de emprendimiento de la Comunitat Valenciana, 
que fomenten, impulsen y promocionen la cultura emprendedora

Artículo 10. Actuaciones subvencionables y criterios de valoración
1. Las subvenciones incluidas en el presente capítulo tendrán por 

objeto la realización de alguna o algunas de las siguientes actividades:
a) Proyectos de formación y mentorización a jóvenes universita-

rios y, en general, a personas emprendedoras portadoras de una idea 
de negocio.

b) Actividades de acompañamiento, incubación y aceleración de 
proyectos empresariales. Incluye el seguimiento del plan de negocio, 
su impulso y realización de acciones dirigidas a agilizar los proyectos 
de las personas emprendedoras.

c) Actividades de información, sensibilización y difusión que 
fomenten, promocionen y den visibilidad al emprendimiento valencia-
no, generando oportunidades de negocio a las personas emprendedoras.

Las respectivas convocatorias podrán seleccionar, detallar o priori-
zar aquellas actividades que se consideran subvencionables para impul-
sar el emprendimiento en la Comunitat Valenciana.

2. Las ayudas irán destinadas a sufragar los gastos corrientes deri-
vados de la actividad objeto de la subvención. Las ayudas no podrán 
destinarse a inversiones ni a adquisiciones patrimoniales.

En la realización de las actuaciones subvencionables los beneficia-
rios deberán respetar los principios de igualdad, transparencia, objeti-
vidad y publicidad.

3. Los proyectos se priorizarán atendiendo a los criterios especi-
ficados a continuación y a la ponderación que se especifica sobre un 
total de 100 puntos, en la forma que se concreten en las respectivas 
convocatorias:

a) Descripción de la entidad, capacidades y experiencia (máximo 
15 puntos). Se podrán considerar factores como la claridad en la des-
cripción de la entidad y de sus actividades y la trayectoria, experiencia 
y resultados en la actividad a subvencionar en los últimos cinco años.

b) Calidad, viabilidad y sostenibilidad del proyecto (máximo 50 
puntos). Se podrán considerar factores como la claridad y el detalle 
en la descripción del proyecto, la colaboración con otras entidades, la 
adecuación y capacidad de los recursos destinados al proyecto, la via-
bilidad económica, el detalle de los planes de trabajo y de difusión de 
las actuaciones y la sostenibilidad de los resultados a alcanzar con las 
actuaciones.

c) Contribución del proyecto a la promoción, refuerzo y visibili-
zación de la cultura emprendedora valenciana (máximo 30 puntos). Se 
podrán considerar factores como la relevancia y repercusión de las acti-
vidades previstas al ecosistema del emprendimiento, incidencia y previ-
sión de sistemas objetivos de evaluación de resultados con indicación de 
resultados tangibles, la sostenibilidad y escalabilidad de los resultados 
para ecosistema del emprendimiento.

c) Una empresa té dret a exercir una influència dominant sobre una 
altra en virtut d’un contracte subscrit amb esta o d’una disposició inclo-
sa en els seus estatuts o en l’escriptura de constitució.

d) Una empresa, accionista o sòcia d’una altra, controla per si sola, 
en virtut d’un acord subscrit amb altres persones accionistes o sòcies 
de la segona, la majoria dels drets de vot dels seus accionistes o sòcies.

Les empreses que mantinguen qualsevol de les relacions previstes 
en les lletres de la a a la d anteriors a través d’una altra o d’altres empre-
ses també es consideraran una única empresa.

3. En el cas de fusions o adquisicions d’empreses, totes les ajudes 
de minimis concedides anteriorment a qualsevol de les empreses que es 
fusionen es tindran en compte per a determinar si la concessió d’una 
nova ajuda de minimis a la nova empresa o a l’empresa adquirent supera 
el límit màxim de 300.000 euros en qualsevol període de tres anys.

4. Les convocatòries podran posar altres límits, així com reduir el 
percentatge màxim de subvenció indicat, en funció de la tipologia dels 
costos subvencionables, del tipus de beneficiari o una altra característica 
objectiva del projecte o cost.

CAPÍTOL II
Subvencions per a activitats no econòmiques, desenvolupades per 

entitats de l’ecosistema d’emprenedoria de la Comunitat Valenciana, 
que fomenten, impulsen i promocionen la cultura emprenedora

Article 10. Actuacions subvencionables i criteris de valoració
1. Les subvencions incloses en el present capítol tindran per objec-

tiu realitzar alguna o algunes de les activitats següents:
a) Projectes de formació i mentoria a jóvens universitaris i, en gene-

ral, a persones emprenedores portadores d’una idea de negoci.

b) Activitats d’acompanyament, incubació i acceleració de projec-
tes empresarials. Inclou el seguiment del pla de negoci, el seu impuls i 
realització d’accions dirigides a agilitzar els projectes de les persones 
emprenedores.

c) Activitats d’informació, sensibilització i difusió que fomenten, 
promocionen i donen visibilitat a l’emprenedoria valenciana, per a 
generar oportunitats de negoci a les persones emprenedores. 

Les convocatòries respectives podran seleccionar, detallar o prio-
ritzar les activitats que es consideren subvencionables per a impulsar 
l’emprenedoria a la Comunitat Valenciana. 

2. Les ajudes es destinaran a sufragar les despeses corrents deriva-
des de l’activitat objecte de la subvenció. Les ajudes no podran desti-
nar-se a inversions ni a adquisicions patrimonials.

En la realització de les actuacions subvencionables els beneficiaris 
hauran de respectar els principis d’igualtat, transparència, objectivitat 
i publicitat.

3. Els projectes es prioritzaran tenint en compte els criteris especifi-
cats a continuació i la ponderació que s’especifica sobre un total de 100 
punts, de la manera que es concrete en les convocatòries respectives:

a) Descripció de l’entitat, capacitats i experiència (màxim de 15 
punts). Es podran considerar factors com la claredat en la descripció 
de l’entitat i de les seues activitats i la trajectòria, l’experiència i els 
resultats en l’activitat que es vol subvencionar en els últims cinc anys. 

b) Qualitat, viabilitat i sostenibilitat del projecte (màxim 50 punts). 
Es podran considerar factors com la claredat i el detall en la descripció 
del projecte, la col·laboració amb altres entitats, l’adequació i la capa-
citat dels recursos destinats al projecte, la viabilitat econòmica, el detall 
dels plans de treball i de difusió de les actuacions i la sostenibilitat dels 
resultats que es volen aconseguir amb les actuacions.

c) Contribució del projecte a la promoció, el reforç i la visibilització 
de la cultura emprenedora valenciana (màxim de 30 punts). Es podran 
considerar factors com ara la rellevància i la repercussió de les activitats 
previstes a l’ecosistema de l’emprenedoria, la incidència i la previsió de 
sistemes objectius d’avaluació de resultats amb la indicació de resultats 
tangibles, la sostenibilitat i l’escalabilitat dels resultats per a l’ecosiste-
ma de l’emprenedoria.



d) Contribución de criterios de carácter social, ambiental y ético 
de la entidad (máximo 5 puntos). Se podrán considerar, entre otros, 
criterios como:

i. Que la entidad tenga mujeres en los órganos de dirección.
ii. Que la entidad acredite aplicar para la plantilla medidas concre-

tas de corresponsabilidad y conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar, que superen lo establecido legalmente.

iii. Que la entidad se comprometa a aplicar medidas de vigilancia y 
gestión ambiental durante la ejecución de las actividades.

Artículo 11. Beneficiarios de las ayudas
1. Podrán solicitar las subvenciones previstas en este capítulo las 

entidades o agrupaciones de estas, asociaciones, fundaciones y demás 
estructuras asociativas sin ánimo de lucro que realizan actividades vin-
culadas al fomento del ecosistema emprendedor de la Comunitat Valen-
ciana, con personalidad jurídica propia, que tengan sede o domicilio 
social en la Comunitat Valenciana.

Se incluyen expresamente como entidades beneficiarias las univer-
sidades públicas y privadas.

2. Quedan excluidas las comunidades de bienes y las sociedades 
civiles sin personalidad jurídica, así como las administraciones públicas 
y su sector público.

Artículo 12. Gastos subvencionables
1. Las respectivas convocatorias determinarán los términos, por-

centajes y requisitos de los gastos subvencionables, que podrán incluir 
algunos o todos de los siguientes costes:

a) Gastos laborales de personal propio de las entidades beneficiarias 
empleado en centros de trabajo de la Comunitat Valenciana, en la medi-
da que se acredite su participación en el proyecto, y con los límites que 
se establezcan en las respectivas convocatorias.

b) Gastos de contratación de colaboraciones externas como con-
sultorías, servicios profesionales, asistencias técnicas y servicios de 
información, difusión y promoción.

c) Gastos para la elaboración del informe de revisión de la cuenta 
justificativa de la subvención por empresa auditora externa.

d) Costes indirectos, en la parte que razonadamente corresponda de 
acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admiti-
das y, en todo caso, en la medida que correspondan al periodo en que se 
realiza la actividad y con los límites que se establezcan en las respecti-
vas convocatorias.

e) Otros gastos imprescindibles para el desarrollo de la actividad 
subvencionada.

3. Las subvenciones solo podrán cubrir aquellos gastos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subven-
cionada y se realicen dentro del plazo concedido para la ejecución de 
la misma.

Los gastos deben responder a gastos reales, efectivamente realiza-
dos, pagados y justificados mediante facturas pagadas o documentos 
contables de valor probatorio equivalente.

4. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de 
la subvención los abona directamente. En ningún caso se consideran 
gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean suscepti-
bles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre 
la renta.

5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sec-
tor Público, para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas comparables de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contratación del compromiso para la obra, la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales característi-
cas no exista en el mercado suficiente número de entidades que los rea-
licen, presten o suministren, lo que deberá justificarse adecuadamente 
en base a motivos técnicos. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a cri-
terios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica 
más ventajosa, así como cuando únicamente sea posible presentar una 
oferta. Dicha justificación deberá basarse en criterios técnicos. En nin-
gún caso podrá fraccionarse el gasto correspondiente a un mismo objeto 
y a un mismo proveedor.

d) Contribució de criteris de caràcter social, ambiental i ètic de l’en-
titat (màxim 5 punts). Es podran considerar, entre altres, criteris com 
ara:

i. Que l’entitat tinga dones en els òrgans de direcció.
ii. Que l’entitat acredite aplicar per a la plantilla mesures concretes 

de corresponsabilitat i conciliació de la vida personal, laboral i familiar, 
que superen el que s’establix legalment.

iii. Que l’entitat es comprometa a aplicar mesures de vigilància i 
gestió ambiental durant l’execució de les activitats.

Article 11. Beneficiaris de les ajudes
1. Podran sol·licitar les subvencions previstes en este capítol les 

entitats o agrupacions d’estes, associacions, fundacions i altres estruc-
tures associatives sense ànim de lucre que realitzen activitats vincula-
des al foment de l’ecosistema emprenedor de la Comunitat Valenciana, 
amb personalitat jurídica pròpia, que tinguen seu o domicili social a la 
Comunitat Valenciana.

S’inclouen expressament com a entitats beneficiàries les universi-
tats públiques i privades.

2. En queden excloses les comunitats de béns i les societats civils 
sense personalitat jurídica, així com les administracions públiques i el 
seu sector públic.

Article 12. Despeses subvencionables
1. Les convocatòries respectives determinaran els termes, els per-

centatges i els requisits de les despeses subvencionables, que podran 
incloure alguns o la totalitat dels costos següents: 

a) Despeses laborals de personal propi de les entitats beneficiàries 
ocupat en centres de treball de la Comunitat Valenciana, en la mesura 
que se n’acredite la participació en el projecte, i amb els límits que 
s’establisquen en les convocatòries respectives.

b) Despeses de contractació de col·laboracions externes com ara 
consultories, servicis professionals, assistències tècniques i servicis 
d’informació, difusió i promoció.

c) Despeses per a elaborar l’informe de revisió del compte justifica-
tiu de la subvenció per una empresa auditora externa.

d) Costos indirectes, en la part que corresponga raonadament 
d’acord amb principis i normes de comptabilitat generalment admeses 
i, en tot cas, en la mesura que corresponguen al període en què es rea-
litza l’activitat i amb els límits que s’establisquen en les convocatòries 
respectives.

e) Altres despeses imprescindibles per a desenvolupar l’activitat 
subvencionada.

3. Les subvencions només podran cobrir les despeses que de manera 
indubtable responguen a la naturalesa de l’activitat subvencionada i es 
realitzen dins del termini concedit per a l’execució d’esta.

Les despeses han de respondre a despeses reals, efectivament realit-
zades, pagades i justificades mitjançant factures pagades o documents 
comptables de valor probatori equivalent. 

4. Els tributs són despesa subvencionable quan el beneficiari de la 
subvenció els abona directament. En cap cas es consideren despeses 
subvencionables els impostos indirectes quan siguen susceptibles de 
recuperació o compensació ni els impostos personals sobre la renda.

 
5. Quan l’import de la despesa subvencionable supere les quanties 

establides en la Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector 
públic, per al contracte menor, el beneficiari haurà de sol·licitar com 
a mínim tres ofertes comparables de diferents proveïdors, amb caràc-
ter previ a la contractació del compromís per a l’obra, la prestació del 
servici o el lliurament del bé, llevat que per les seues característiques 
especials no hi haja en el mercat suficient nombre d’entitats que els 
realitzen, els presten o els subministren, fet que haurà de justificar-se 
adequadament sobre la base de motius tècnics. L’elecció entre les ofer-
tes presentades, que hauran d’aportar-se en la justificació, s’haurà de fer 
seguint criteris d’eficiència i economia, i haurà de justificar-se expres-
sament en una memòria l’elecció quan no recaiga en la proposta econò-
mica més avantatjosa, així com quan únicament siga possible presentar 
una oferta. Esta justificació haurà de basar-se en criteris tècnics. En cap 
cas podrà fraccionar-se la despesa corresponent a un mateix objecte i a 
un mateix proveïdor.



Artículo 13. Cuantía de las ayudas
1. Las convocatorias podrán establecer que la ayuda consistirá en 

una subvención de hasta un máximo del 100 % del total de los gastos 
considerados como subvencionables con los límites que puedan esta-
blecerse en cada convocatoria, en función de las disponibilidades pre-
supuestarias.

2. Las convocatorias podrán establecer importes máximos de ayuda 
por entidad y/o proyecto, y reducir el porcentaje máximo de subvención 
del apartado anterior según el tipo de proyecto o actividad, la tipología 
de coste subvencionable o el tipo de entidad beneficiaria.

TÍTULO III
Regulación de los procedimientos

CAPÍTULO I
Procedimiento de solicitud y concesión

Artículo 14. Convocatoria y procedimiento de concesión
1. El procedimiento para la concesión de las ayudas será el de con-

currencia competitiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 164 
de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, y en el artículo 22 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, conforme a los principios 
de publicidad, transparencia, igualdad y no discriminación, eficacia en 
el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación y utilización 
de los recursos públicos.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la publicación en 
el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de las correspondientes 
convocatorias aprobadas mediante resolución de la persona titular de la 
conselleria competente en materia de emprendimiento.

3. Las convocatorias detallarán, al menos, el contenido mínimo 
previsto en el artículo 166 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones. Cada convocatoria regulará, en todo caso, los plazos de 
inicio y finalización de los proyectos y actuaciones, así como los plazos 
de presentación de solicitudes, pudiendo aceptarse, en su caso, solici-
tudes para proyectos iniciados con carácter previo a su solicitud, tal y 
como quede establecido en la convocatoria correspondiente.

Artículo 15. Presentación de solicitudes
1. La presentación de las solicitudes, declaraciones responsables y la 

documentación anexa para la obtención de las ayudas se realizará obliga-
toriamente a través del trámite telemático específico diseñado para cada 
modalidad de ayudas. No obstante, si se presentara una solicitud pre-
sencialmente, la administración le requerirá para que la subsane a través 
de su presentación electrónica en el plazo de 10 días. A estos efectos, se 
considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que 
haya sido realizada la presentación telemática, por lo que, si la misma se 
produce después del plazo máximo establecido en la resolución de con-
vocatoria, la solicitud será inadmitida por extemporánea.

2. Las personas solicitantes podrán buscar el trámite telemático 
específico en el catálogo de Servicios Públicos interactivos de la Gene-
ralitat a través del enlace https://sede.gva.es, o acceder directamente al 
mismo en el apartado de ayudas en el portal web de la conselleria con 
competencias en materia de emprendimiento.

3. Tanto la solicitud como las declaraciones responsables deberán 
firmarse electrónicamente por el solicitante. En el caso de personas físi-
cas, utilizando para ello el certificado de ciudadano y, en el caso de 
personas jurídicas, utilizando su certificado de persona jurídica, certi-
ficado electrónico de representación de persona jurídica o con certifi-
cado digital de la persona representante de la empresa que conste en el 
Registro de Representantes de la Generalitat. Los certificados deberán 
ser emitidos por cualquiera de las entidades admitidas por el portal elec-
trónico de la Generalitat.

4. La presentación de la solicitud supondrá la aceptación de las pre-
sentes bases y de la correspondiente convocatoria y la declaración de 
veracidad de toda la información que se presente.

5. Las respectivas convocatorias podrán restringir el número de pro-
yectos que puedan presentarse por solicitante para cada modalidad de 
subvenciones.

6. Los solicitantes deberán presentar la siguiente documentación:

Article 13. Quantia de les ajudes
1. Les convocatòries podran establir que l’ajuda consistirà en una 

subvenció de fins a un màxim del 100 % del total de les despeses con-
siderades com a subvencionables amb els límits que puguen establir-se 
en cada convocatòria, en funció de les disponibilitats pressupostàries.

2. Les convocatòries podran establir imports màxims d’ajuda per 
entitat i/o projecte, i reduir el percentatge màxim de subvenció de 
l’apartat anterior segons el tipus de projecte o activitat, la tipologia de 
cost subvencionable o el tipus d’entitat beneficiària.

TÍTOL III
Regulació dels procediments

CAPÍTOL I
Procediment de sol·licitud i concessió

Article 14. Convocatòria i procediment de concessió
1. El procediment per a la concessió de les ajudes serà el de concur-

rència competitiva, d’acord amb el que establix l’article 164 de la Llei 
1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, i l’article 22 de la Llei 38/2003, 
general de subvencions, conformement als principis de publicitat, trans-
parència, igualtat i no-discriminació, eficàcia en el compliment d’objec-
tius i eficiència en l’assignació i utilització dels recursos públics.

2. El procediment s’iniciarà d’ofici mitjançant la publicació en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de les corresponents convo-
catòries aprovades mitjançant una resolució de la persona titular de la 
conselleria competent en matèria d’emprenedoria.

3. Les convocatòries detallaran, almenys, el contingut mínim pre-
vist en l’article 166 de la Llei 1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, 
d’hisenda pública, del sector públic instrumental i de subvencions. Cada 
convocatòria regularà, en tot cas, els terminis d’inici i finalització dels 
projectes i les actuacions, així com els terminis de presentació de sol·
licituds, i es podran acceptar, si és el cas, sol·licituds per a projectes 
iniciats abans de la sol·licitud, tal com quede establit en la convocatòria 
corresponent.

Article 15. Presentació de sol·licituds
1. La presentació de les sol·licituds, les declaracions responsables i 

la documentació annexa per a l’obtenció de les ajudes es farà obligatòri-
ament a través del tràmit telemàtic específic dissenyat per a cada moda-
litat d’ajudes. No obstant això, si es presenta una sol·licitud presencial-
ment, l’Administració requerirà que s’esmene a través de la presentació 
electrònica en el termini de 10 dies. A este efecte, es considerarà com 
a data de presentació de la sol·licitud aquella en què s’haja realitzat la 
presentació telemàtica, per la qual cosa, si esta es produïx després del 
termini màxim establit en la resolució de convocatòria, la sol·licitud 
s’inadmetrà per extemporània.

2. Les persones sol·licitants podran buscar el tràmit telemàtic espe-
cífic en el Catàleg de servicis públics interactius de la Generalitat a tra-
vés de l’enllaç https://sede.gva.es, o accedir-hi directament en l’apartat 
d’ajudes en el portal web de la conselleria amb competències en matèria 
d’emprenedoria.

3. Tant la sol·licitud com les declaracions responsables haurà de 
firmar-les electrònicament el sol·licitant. En el cas de persones físiques, 
utilitzant el certificat de ciutadà, i en el cas de persones jurídiques, uti-
litzant el seu certificat de persona jurídica, el certificat electrònic de 
representació de persona jurídica o amb el certificat digital de la persona 
representant de l’empresa que conste en el Registre de representants de 
la Generalitat. Els certificats els haurà d’emetre qualsevol de les entitats 
admeses pel portal electrònic de la Generalitat.

4. La presentació de la sol·licitud suposarà acceptar les presents 
bases i de la convocatòria corresponent i la declaració de veracitat de 
tota la informació que es presente.

5. Les convocatòries respectives podran restringir el nombre de pro-
jectes que puguen presentar-se per sol·licitant per a cada modalitat de 
subvencions.

6. Els sol·licitants hauran de presentar la documentació següent:



a) Solicitud de ayuda, que se adecuará al modelo normalizado esta-
blecido en la correspondiente convocatoria.

b) Documentación que debe acompañar en todo caso a la solicitud:
i. Memoria descriptiva de la actuación a realizar, cuya estructura y 

contenido podrá establecerse en las diferentes convocatorias.
ii. Tabla de costes estimados, cuya estructura y contenido podrá 

establecerse en las diferentes convocatorias.
iii. Acreditación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tri-

butarias y frente a la Seguridad Social. Para ello, el solicitante podrá 
autorizar al órgano instructor para que obtenga directamente la acredita-
ción del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social a través de certificados telemáticos.

iv. Declaración responsable referente a:
1. No estar incursos en ninguna de las prohibiciones del artículo 13 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.
2. Todas las ayudas, subvenciones, ingresos o recursos procedentes 

de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, para los 
mismos costes subvencionables que los previstos en la respectiva con-
vocatoria.

3. En el caso de subvenciones sujetas al régimen de minimis, rela-
ción de todas las demás ayudas de minimis concedidas por esta u otra 
administración durante cualquier periodo de tres años.

c) Cualquier otra documentación que se detalle en las convocatorias 
para las diferentes modalidades y actuaciones.

Artículo 16. Subsanación de solicitudes
1. Recibidas las solicitudes e incoado el expediente, el órgano 

instructor las verificará y podrá realizar de oficio las actuaciones que 
considere necesarias para la determinación, el conocimiento y la com-
probación de los datos en virtud de los cuales se ha de pronunciar la 
resolución.

2. Cuando la solicitud no reúna los requisitos previstos en la legisla-
ción vigente en materia de procedimiento administrativo común o no se 
acompañe la documentación que resulte exigible, se requerirá al intere-
sado para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos legalmente.

3. Las comunicaciones y requerimientos se realizarán por medios 
electrónicos y se entenderán practicados o rechazados en los términos 
que se señalan en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, y en la legisla-
ción complementaria. En este sentido, si transcurren diez días naturales 
sin que se acceda al contenido del requerimiento, se entenderá que la 
notificación ha sido rechazada y se tendrá por realizado el trámite de 
la notificación.

Artículo 17. Ordenación e instrucción del procedimiento
1. El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedi-

miento será la dirección general competente en materia de emprendi-
miento quien, de oficio, acordará todas las actuaciones necesarias para 
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 
de los cuales deberá pronunciarse la resolución.

2. Una vez finalizado el plazo de solicitud de la subvención, se 
examinará la documentación aportada por los solicitantes con el fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en estas bases y 
en la resolución de convocatoria.

3. El órgano instructor, a la vista de la documentación obrante en 
el mismo y de las obligaciones que se adquieran con la concesión de 
la ayuda, podrá recabar los informes de los organismos y entidades 
que estime oportuno y efectuar las comprobaciones necesarias sobre la 
exactitud de todo ello. Asimismo, se podrá requerir del solicitante, en 
cualquier momento, cualesquiera otros datos, documentos e informes 
complementarios o aclaratorios que estime necesarios para la resolución 
del expediente.

4. Las subvenciones se concederán bajo el régimen de concurrencia 
competitiva, mediante una comparación de las solicitudes presentadas 
a las que se aplicarán los criterios de valoración fijados en estas bases, 
estableciendo una relación ordenada según la puntuación obtenida. Se 
respetarán, en todo caso, los límites presupuestarios disponibles.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrá procederse 
al prorrateo del importe global máximo destinado a las subvenciones 

a) Sol·licitud d’ajuda, que s’haurà d’adequar al model normalitzat 
establit en la convocatòria corresponent.

b) Documentació que s’ha d’adjuntar en tot cas a la sol·licitud:
i. Memòria descriptiva de l’actuació que es vol realitzar, l’estructura 

i el contingut de la qual podran establir-se en les diferents convocatòries.
ii. Taula de costos estimats, i la seua estructura i contingut podrà 

establir-se en les diferents convocatòries.
iii. Acreditació d’estar al corrent de les seues obligacions tributàries 

i davant de la Seguretat Social. Per a això, el sol·licitant podrà autoritzar 
l’òrgan instructor perquè obtinga directament l’acreditació del compli-
ment de les obligacions tributàries i amb la Seguretat Social a través de 
certificats telemàtics.

iv. Declaració responsable referent a:
1. No haver incorregut en cap de les prohibicions de l’article 13 de 

la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de subvencions.
2. Totes les ajudes, les subvencions, els ingressos o els recursos 

procedents de qualsevol administració o ens públic o privat per als 
mateixos costos subvencionables que els previstos en la convocatòria 
respectiva.

3. En el cas de subvencions subjectes al règim de minimis, relació 
de totes les altres ajudes de minimis concedides per esta o una altra 
administració durant qualsevol període de tres anys.

c) Qualsevol altra documentació que es detalle en les convocatòries 
per a les diferents modalitats i actuacions.

Article 16. Esmena de sol·licituds
1. Una vegada rebudes les sol·licituds i incoat l’expedient, l’òrgan 

instructor les verificarà i podrà realitzar d’ofici les actuacions que consi-
dere necessàries per a la determinació, el coneixement i la comprovació 
de les dades en virtut de les quals s’ha de pronunciar la resolució.

2. Quan la sol·licitud no reunisca els requisits previstos en la legis-
lació vigent en matèria de procediment administratiu comú o no s’ad-
junte la documentació que resulte exigible, es requerirà que l’interessat 
esmene la falta o adjunte els documents preceptius, amb la indicació 
que, en cas que no ho faça, es considerarà que desistix de la petició, 
amb una resolució prèvia que haurà de dictar-se en els termes previstos 
legalment. 

3. Les comunicacions i els requeriments es faran per mitjans elec-
trònics i s’entendran practicats o rebutjats en els termes que s’assenya-
len en la Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu 
comú de les administracions públiques, i en la legislació complementà-
ria. En este sentit, si transcorren deu dies hàbils sense que s’accedisca 
al contingut del requeriment, s’entendrà que la notificació s’ha rebutjat 
i es considerarà que s’ha efectuat el tràmit de la notificació.

Article 17. Ordenació i instrucció del procediment
1. L’òrgan encarregat de l’ordenació i la instrucció del procediment 

serà la direcció general competent en matèria d’emprenedoria, que, 
d’ofici, acordarà totes les actuacions necessàries per a la determinació, 
el coneixement i la comprovació de les dades en virtut de les quals 
haurà de pronunciar-se la resolució. 

2. Una vegada finalitzat el termini de sol·licitud de la subvenció, 
s’examinarà la documentació aportada pels sol·licitants amb la finalitat 
de verificar el compliment dels requisits establits en estes bases i en la 
resolució de convocatòria.

3. L’òrgan instructor, a la vista de la documentació que tinga i de 
les obligacions que s’adquirisquen amb la concessió de l’ajuda, podrà 
recaptar els informes dels organismes i les entitats que estime oportú i 
efectuar les comprovacions necessàries sobre l’exactitud de tot això. 
Així mateix, es podrà requerir al sol·licitant, en qualsevol moment, 
qualsevol altra dada, document i informe complementaris o aclaridors 
que estime necessaris per a la resolució de l’expedient. 

4. Les subvencions es concediran sota el règim de concurrència 
competitiva, mitjançant una comparació de les sol·licituds presentades 
a les quals s’aplicaran els criteris de valoració fixats en estes bases, i 
s’haurà d’establir una relació ordenada segons la puntuació obtinguda. 
Es respectaran, en tot cas, els límits pressupostaris disponibles.

5. Malgrat el que es disposa en l’apartat anterior, podrà prorrate-
jar-se l’import global màxim destinat a les subvencions entre les bene-



entre las beneficiarias que hayan superado la evaluación si así se esta-
blece en la correspondiente convocatoria.

Artículo 18. Comisión de valoración
1. Por resolución de la dirección general con competencias en mate-

ria de emprendimiento se constituirá una Comisión de valoración, que 
tendrá naturaleza de órgano colegiado de la administración, y será la 
competente para proponer a aquella Dirección General la resolución 
con las solicitudes que deben ser inadmitidas o consideradas desistidas, 
con los motivos para ello, así como la resolución con las solicitudes que 
deben ser desestimadas y las que deben ser estimadas, elevando para 
ello una relación priorizada de solicitantes con su puntuación, de acuer-
do con los criterios y requerimientos establecidos para cada supuesto 
de ayudas.

2. La Comisión de valoración estará integrada por:
– Presidencia: la ostentará la persona titular de la dirección general 

competente en materia de emprendimiento, o persona que designe para 
su sustitución.

– Vocales: dos vocales designados por la dirección general compe-
tente en materia de emprendimiento, de entre los funcionarios de esa 
misma dirección, uno de los cuales actuará como secretario. En caso de 
vacante, ausencia o enfermedad de algún miembro de la comisión, se 
podrá designar a un sustituto para ejercer las mismas funciones.

3. En el ejercicio de sus competencias, la Comisión podrá contar 
con la asistencia técnica que estime necesaria, en base al perfil profe-
sional o competencia técnica acorde con la materia objeto de la subven-
ción. Asimismo, podrá solicitar el asesoramiento y la emisión de los 
informes técnicos pertinentes realizados por personal experto para una 
adecuada valoración de las solicitudes presentadas.

Artículo 19. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención
1. La valoración de las solicitudes de subvenciones se realizará 

atendiendo a los criterios y la ponderación máxima detallados en cada 
modalidad de ayuda, que podrán ser desglosados y concretados en las 
respectivas convocatorias, y establecer umbrales mínimos de puntua-
ción en algunos de los criterios.

2. Las convocatorias podrán establecer una puntuación mínima para 
el otorgamiento de la subvención.

3. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información 
aportada por la empresa o entidad solicitante en la fase de admisión de 
solicitudes. Por tratarse de procedimientos de concesión en concurrencia 
competitiva no se admitirán las mejoras voluntarias de la solicitud una 
vez transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de 
la reformulación que, en su caso, se plantee por el órgano instructor en 
los casos expresamente previstos.

4. Como medidas de actuación para favorecer la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres, la integración social y laboral de 
personas con discapacidad o diversidad funcional, y de otros colectivos 
de población especialmente desfavorecida, así como para promover 
otras finalidades sociales o públicas, cada convocatoria establecerá, para 
determinar el orden de prioridad entre solicitudes que hayan obtenido 
la misma valoración técnica, todos o algunos de los siguientes criterios 
de desempate, en el orden que se concrete en la propia convocatoria:

i. Las solicitudes de empresas que no estén legalmente obligadas 
a disponer de un plan de igualdad, y hayan aprobado y tramitado la 
inscripción en el registro correspondiente.

ii. Las solicitudes de empresas que tengan la calificación de entidad 
valenciana socialmente responsable.

iii. Las solicitudes de empresas o entidades que acrediten que dispo-
nen de un mayor porcentaje de personas trabajadoras con discapacidad o 
diversidad funcional en relación con sus respectivas plantillas.

iv. Las solicitudes de empresas o entidades que hayan sido presen-
tadas antes de forma completa.

v. Otros criterios de desempate que favorezcan finalidades de inte-
rés general, y que se establezcan justificadamente en las respectivas 
convocatorias.

Artículo 20. Resolución de concesión
1. Corresponde a la persona titular de la conselleria con competen-

cias en materia de emprendimiento, u órgano en quien delegue, dictar 
la resolución de la concesión de las distintas subvenciones que puedan 

ficiàries que hagen superat l’avaluació si així ho establix la convocatòria 
corresponent. 

Article 18. Comissió de valoració
1. Per resolució de la direcció general amb competències en matèria 

d’emprenedoria, es constituirà una comissió de valoració, que tindrà 
naturalesa d’òrgan col·legiat de l’Administració, i serà la competent per 
a proposar a aquella direcció general la resolució amb les sol·licituds 
que han de ser inadmeses o considerades desistides, amb els motius 
per a això, així com la resolució amb les sol·licituds que han de ser 
desestimades i les que han de ser estimades, i s’elevarà per a això una 
relació prioritzada de sol·licitants amb la seua puntuació, d’acord amb 
els criteris i els requeriments establits per a cada supòsit d’ajudes.

2. La comissió de valoració estarà integrada per:
– Presidència: exercida per la persona titular de la direcció general 

competent en matèria d’emprenedoria, o la persona que designe per a 
la seua substitució. 

– Vocals: dos vocals designats per la direcció general competent en 
matèria d’emprenedoria, d’entre els funcionaris d’eixa mateixa direc-
ció, un dels quals actuarà com a secretari. En cas de vacant, absència o 
malaltia d’algun membre de la comissió, es podrà designar un substitut 
per a exercir les mateixes funcions.

3. En l’exercici de les seues competències, la comissió podrà comp-
tar amb l’assistència tècnica que estime necessària, sobre la base del 
perfil professional o la competència tècnica d’acord amb la matèria 
objecte de la subvenció. Així mateix, podrà sol·licitar l’assessorament i 
l’emissió dels informes tècnics pertinents realitzats per personal expert 
per a una adequada valoració de les sol·licituds presentades.

Article 19. Criteris objectius d’atorgament de la subvenció
1. La valoració de les sol·licituds de subvencions es farà atenent 

els criteris i la ponderació màxima detallats en cada modalitat d’ajuda, 
que es podran desglossar i concretar en les convocatòries respectives, i 
establir llindars mínims de puntuació en alguns dels criteris.

2. Les convocatòries podran establir una puntuació mínima per a 
atorgar la subvenció.

3. L’avaluació es farà exclusivament sobre la informació aportada 
per l’empresa o l’entitat sol·licitant en la fase d’admissió de sol·lici-
tuds. Com que es tracta de procediments de concessió en concurrència 
competitiva no s’admetran les millores voluntàries de la sol·licitud una 
vegada transcorregut el termini de presentació de sol·licituds, sense 
perjuí de la reformulació que, si és el cas, plantege l’òrgan instructor en 
els casos previstos expressament.

4. Com a mesures d’actuació per a afavorir la igualtat d’oportunitats 
entre dones i hòmens, la integració social i laboral de persones amb dis-
capacitat o diversitat funcional, i d’altres col·lectius de població espe-
cialment desfavorida, així com per a promoure altres finalitats socials 
o públiques, en cada convocatòria es podran establir, per a determinar 
l’orde de prioritat entre sol·licituds que hagen obtingut la mateixa valo-
ració tècnica, tots o alguns dels següents criteris de desempat, en l’orde 
que es concrete en la mateixa convocatòria:

i. Les sol·licituds d’empreses que no estiguen obligades legalment 
a disposar d’un pla d’igualtat, i hagen aprovat i tramitat la inscripció en 
el registre corresponent.

ii. Les sol·licituds d’empreses que tinguen la qualificació d’entitat 
valenciana socialment responsable.

iii. Les sol·licituds d’empreses o entitats que acrediten que disposen 
d’un percentatge més alt de persones treballadores amb discapacitat o 
diversitat funcional en relació amb les seues respectives plantilles.

iv. Les sol·licituds d’empreses o entitats que s’hagen presentat 
abans de manera completa.

v. Altres criteris de desempat que afavorisquen finalitats d’interés 
general, i que s’establisquen justificadament en les convocatòries res-
pectives.

Article 20. Resolució de concessió
1. Correspon a la persona titular de la conselleria amb competències 

en matèria d’emprenedoria, o l’òrgan en què delegue, dictar la resolució 
de la concessió de les diferents subvencions que puguen convocar-se, 



convocarse, así como la inadmisión de las solicitudes que no reúnan los 
requisitos necesarios o su desistimiento por no subsanar o no hacerlo 
adecuadamente en el plazo concedido.

2. La resolución, si así se establece en la respectiva convocatoria, 
podrá incluir también una relación ordenada de todas las solicitudes 
de subvención que, cumpliendo con las condiciones administrativas 
y técnicas establecidas en las bases reguladoras y en la convocatoria 
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado para cada convocatoria, 
con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función 
de los criterios de valoración previstos en la misma, a fin de proceder 
con lo establecido en el artículo 63.3 del Reglamente de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. En este supuesto, si se renunciase a la subvención 
por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente podrá acordar, sin 
necesidad de nueva convocatoria, la concesión de la subvención al soli-
citante o solicitantes siguientes en orden de puntuación o el incremento 
de las cantidades concedidas a otros beneficiarios.

3. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación de acti-
vidades a desarrollar por el solicitante y el importe de la subvención 
propuesto por la Comisión de valoración sea inferior por insuficiencia 
de crédito presupuestario a la ayuda solicitada, se podrá instar de la soli-
citante la reformulación de su solicitud, para ajustar los compromisos y 
condiciones a la subvención otorgable. Una vez que la reformulación se 
acepte por la Comisión de valoración, se remitirá al órgano competente 
para que dicte la resolución de concesión. En cualquier caso, la refor-
mulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finali-
dad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos.

4. La resolución del procedimiento de concesión será motivada, 
debiendo en todo caso quedar acreditados los fundamentos de la reso-
lución que se adopte. En la resolución se determinará el importe de la 
financiación correspondiente, así como el régimen de recursos. Asimis-
mo, la resolución deberá hacer constar, cuando así proceda, que la ayuda 
concedida es una ayuda de minimis con arreglo al Reglamento (UE) 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023.

5. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 
seis meses a contar desde la publicación de la correspondiente convo-
catoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Transcurrido 
el plazo mencionado sin que se hubiese notificado resolución expresa, 
las personas interesadas podrán entender desestimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo. Todo ello sin perjuicio de que subsista la 
obligación legal de la Administración de resolver expresamente sobre 
la petición formulada.

6. La resolución del procedimiento de concesión, que pondrá fin a 
la vía administrativa, se notificará a las personas interesadas mediante la 
notificación individualizada de la resolución de concesión a través de la 
sede electrónica de la Generalitat o mediante su publicación en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana. Además, la Generalitat remitirá 
a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, para su publicación, las 
subvenciones concedidas conforme a estas bases reguladoras. Asimis-
mo, se dará publicidad de las subvenciones concedidas en el portal web 
de la Conselleria competente en materia de emprendimiento.

Artículo 21. Resolución de incidencias. Supuestos y criterios de modi-
ficación de la resolución

1. Se delega en la dirección general con competencias en materia de 
emprendimiento la resolución de las incidencias que se produzcan con 
anterioridad o posterioridad a la concesión. En especial, las referidas 
a renuncias y modificaciones de las solicitudes y de las subvenciones 
concedidas por los motivos previstos en las respectivas convocatorias, 
así como la corrección, en su caso, de los errores que puedan producirse 
en la concesión de las ayudas.

2. Las personas, pymes o entidades beneficiarias deberán realizar 
el proyecto objeto de subvención en la forma descrita en la solicitud 
y en la correspondiente memoria, respetando los costes indicados en 
la memoria descriptiva, la tabla de costes y por los importes que en 
ellas se especifiquen. Si durante la ejecución del proyecto se producen 
circunstancias que modifiquen su desarrollo previsto, la beneficiaria 
deberá solicitar electrónicamente, a la dirección general con competen-
cias en materia emprendimiento, la autorización de las modificaciones 
del proyecto, que se entenderá concedida en caso de no notificarse la 
resolución en el plazo de un mes desde la solicitud.

així com la inadmissió de les sol·licituds que no reunisquen els requisits 
necessaris o el seu desistiment per no esmenar o no fer-ho adequada-
ment en el termini concedit.

2. La resolució, si així s’establix en la convocatòria respectiva, 
podrà incloure també una relació ordenada de totes les sol·licituds de 
subvenció que, complint les condicions administratives i tècniques esta-
blides en les bases reguladores i en la convocatòria per a adquirir la con-
dició de beneficiari, no hagen sigut estimades per superar-se la quantia 
màxima del crèdit fixat per a cada convocatòria, amb la indicació de la 
puntuació atorgada a cada una en funció dels criteris de valoració pre-
vistos en esta, a fi de procedir amb el que s’establix en l’article 63.3 del 
Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre. En este cas, si algun 
dels beneficiaris renuncia a la subvenció, l’òrgan concedent podrà acor-
dar, sense necessitat de nova convocatòria, la concessió de la subvenció 
al sol·licitant o sol·licitants següents en orde de puntuació o l’increment 
de les quantitats concedides a altres beneficiaris.

3. Quan la subvenció tinga per objectiu el finançament d’activitats 
que desenvolupe el sol·licitant i l’import de la subvenció proposat per 
la comissió de valoració siga inferior a l’ajuda sol·licitada per insufi-
ciència de crèdit pressupostari, es podrà instar la part sol·licitant que 
reformule la seua sol·licitud, per a ajustar els compromisos i les con-
dicions a la subvenció atorgable. Una vegada la comissió de valoració 
accepte la reformulació, es remetrà a l’òrgan competent perquè dicte la 
resolució de concessió. En tot cas, la reformulació de sol·licituds haurà 
de respectar l’objectiu, les condicions i la finalitat de la subvenció, així 
com els criteris de valoració establits.

4. La resolució del procediment de concessió serà motivada, i en 
tot cas hauran de quedar acreditats els fonaments de la resolució que 
s’adopte. En la resolució, s’haurà de determinar l’import del finança-
ment corresponent, així com el règim de recursos. Així mateix, la reso-
lució haurà de fer constar, quan així corresponga, que l’ajuda concedida 
és una ajuda de minimis conformement al Reglament (UE) 2023/2831, 
de la Comissió, de 13 de desembre de 2023.

5. El termini màxim per a resoldre i notificar la resolució serà de sis 
mesos a comptar de la publicació de la convocatòria corresponent en 
el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Transcorregut el termini 
esmentat sense que s’haja notificat cap resolució expressa, les persones 
interessades podran entendre desestimades les seues sol·licituds per 
silenci administratiu. Tot això sense perjuí que subsistisca l’obligació 
legal de l’Administració de resoldre expressament sobre la petició for-
mulada.

6. La resolució del procediment de concessió, que posarà fi a la via 
administrativa, es notificarà a les persones interessades mitjançant la 
notificació individualitzada de la resolució de concessió a través de la 
seu electrònica de la Generalitat o mitjançant la publicació en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana. A més, la Generalitat remetrà a la 
Base de dades nacional de subvencions, per a publicar-les, les subven-
cions concedides conformement a estes bases reguladores. Així mateix, 
es farà publicitat de les subvencions concedides en el portal web de la 
conselleria competent en matèria d’emprenedoria. 

Article 21. Resolució d’incidències. Supòsits i criteris de modificació 
de la resolució

1. Es delega en la direcció general amb competències en matèria 
d’emprenedoria la resolució de les incidències que es produïsquen amb 
anterioritat o posterioritat a la concessió. Especialment, les referides a 
renúncies i modificacions de les sol·licituds i de les subvencions conce-
dides pels motius previstos en les convocatòries respectives, així com la 
correcció, si és el cas, dels errors que puguen produir-se en la concessió 
de les ajudes.

2. Les persones, les pimes o les entitats beneficiàries hauran de rea-
litzar el projecte objecte de subvenció tal com es descriu en la sol·li-
citud i en la memòria corresponent, respectant els costos indicats en la 
memòria descriptiva, la taula de costos i pels imports que s’especifiquen 
en estes. Si durant l’execució del projecte es produïxen circumstàncies 
que modifiquen el desenvolupament previst, la beneficiària haurà de 
sol·licitar electrònicament, a la direcció general amb competències en 
matèria emprenedoria, l’autorització de les modificacions del projecte, 
que s’entendrà concedida en cas de no notificar-se la resolució en el 
termini d’un mes des de la sol·licitud.



3. Las solicitudes de autorización de la modificación en ningún caso 
podrán suponer un incremento en el importe de la ayuda concedida. No 
será admitida ninguna modificación de la actuación subvencionada que 
comprometa el fin para el que se concedió o cuando, como resultado 
de dicha modificación, la valoración del proyecto hubiera resultado 
inferior. Por circunstancias extraordinarias se podrán admitir modifica-
ciones debidamente justificadas, cuyo resultado reduzca más del 50 % 
el importe del presupuesto aprobado del proyecto inicial.

4. El solicitante de la ayuda deberá comunicar, de forma inmediata 
tras su conocimiento, la obtención concurrente de otras subvenciones 
o ayudas otorgadas por otras administraciones o entes públicos para 
los mismos costes subvencionables, pudiendo dar lugar en tal caso a la 
modificación de la resolución de concesión o, en su caso, a la pérdida 
del derecho al cobro total o parcial de la subvención.

Artículo 22. Minoración y reintegro de las ayudas
1. Procederá la minoración o revocación de las ayudas, con pérdida 

parcial o total del derecho al cobro de la subvención y, en su caso, el 
reintegro de las ayudas concedidas, con reembolso de las cantidades ya 
percibidas y la exigencia de los intereses de demora desde el momento 
del pago, en los supuestos en que los beneficiarios incumplan las obli-
gaciones y requisitos que se establecen en las respectivas convocatorias 
y en estas bases reguladoras, en especial en los siguientes supuestos:

a) Incumplimiento de la realización del proyecto aprobado, de las 
condiciones y requisitos de la convocatoria o de la resolución de con-
cesión.

b) Incumplimiento de los fines para los que se concedió la subven-
ción.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación 
insuficiente dentro del plazo previsto.

d) En los casos en que concurra alguna de las causas de reintegro 
que establece el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime signifi-
cativamente al cumplimiento total y se constate por este una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos y de las 
condiciones del otorgamiento, la minoración o, en su caso, el reintegro 
se calculará proporcionalmente a la parte del proyecto que no cumple 
los fines, que no se ha ejecutado o que no se ha justificado.

3. En aplicación del artículo 23 del Decreto 118/2022, de 5 de agos-
to, por el que se regula la inclusión de cláusulas de responsabilidad 
social en la contratación pública y en las convocatorias de ayudas y 
subvenciones, será también causa de reintegro el incumplimiento de 
la normativa ambiental y social, de los compromisos asumidos por la 
persona beneficiaria y de los compromisos establecidos, referidos en 
los apartados primero y segundo del artículo 21 del Decreto. Asimismo, 
será causa de reintegro o de pérdida de derecho al cobro, los incum-
plimientos previstos en los apartados 2 a 4 del citado artículo 23 del 
Decreto 118/2022.

4. Se delega en la dirección general con competencias en materia de 
emprendimiento la resolución por la que se acuerde la minoración, la 
revocación o el reintegro de las ayudas, que deberá ajustarse a las pre-
visiones contenidas en la Ley General de Subvenciones, su Reglamento 
de desarrollo, y en el artículo 172 de la Ley 1/2015 de, 6 de febrero, de 
la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y 
de Subvenciones.

CAPÍTULO II
Justificación y control

Artículo 23. Plazo y forma de justificación de las ayudas
1. Los beneficiarios deberán justificar ante el órgano concedente 

el cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los 
resultados previstos, con carácter general, hasta el 31 de octubre de 
cada ejercicio salvo que, por circunstancias concurrentes, se fijen pla-
zos distintos en las convocatorias respectivas o en las resoluciones de 
concesión.

2. La documentación justificativa a presentar en dicho plazo, y sin 
perjuicio de que las convocatorias la puedan concretar, será:

a) Formulario de presentación de justificación.
b) Una memoria de actuación recogiendo el detalle de las activi-

dades realizadas y de los resultados obtenidos, justificando el cumpli-

3. Les sol·licituds d’autorització de la modificació en cap cas 
podran suposar un increment en l’import de l’ajuda concedida. No s’ad-
metrà cap modificació de l’actuació subvencionada que comprometa 
la finalitat per a la qual s’haja concedit o quan, com a resultat d’esta 
modificació, la valoració del projecte resulte inferior. Per circumstàn-
cies extraordinàries, es podran admetre modificacions degudament jus-
tificades, el resultat de les quals reduïsca més del 50 % l’import del 
pressupost aprovat del projecte inicial.

4. El sol·licitant de l’ajuda haurà de comunicar, de manera imme-
diata després de saber-ho, l’obtenció concurrent d’altres subvencions o 
ajudes atorgades per altres administracions o ens públics per als matei-
xos costos subvencionables, fet que podrà donar lloc a la modificació de 
la resolució de concessió o, si és el cas, a la pèrdua del dret al cobrament 
total o parcial de la subvenció. 

Article 22. Minoració i reintegrament de les ajudes
1. Serà procedent minorar o revocar les ajudes, amb pèrdua parcial 

o total del dret a cobrament de la subvenció i, si és el cas, el reintegra-
ment de les ajudes concedides, amb reembossament de les quantitats 
ja percebudes i l’exigència dels interessos de demora des del moment 
del pagament, en els supòsits en què els beneficiaris incomplisquen les 
obligacions i els requisits que s’establixen en les convocatòries respec-
tives i en estes bases reguladores, especialment en els supòsits següents:

a) Incompliment de la realització del projecte aprovat, de les con-
dicions i els requisits de la convocatòria o de la resolució de concessió.

b) Incompliment dels fins per als quals es va concedir la subvenció.

c) Incompliment de l’obligació de justificació o justificació insufi-
cient dins del termini previst.

d) En els casos en què concórrega alguna de les causes de reintegra-
ment que establix l’article 37 de la Llei general de subvencions.

2. Quan el compliment pel beneficiari s’aproxime significativament 
al compliment total i este constate per una actuació inequívocament ten-
dent a satisfer els seus compromisos i les condicions de l’atorgament, la 
minoració o, si és el cas, el reintegrament es calcularà proporcionalment 
a la part del projecte que no complix els fins, que no s’ha executat o que 
no s’ha justificat. 

3. En aplicació de l’article 23 del Decret 118/2022, de 5 d’agost, 
pel qual es regula la inclusió de clàusules de responsabilitat social en la 
contractació pública i en les convocatòries d’ajudes i subvencions, serà 
també causa de reintegrament l’incompliment de la normativa ambiental 
i social, dels compromisos assumits per la persona beneficiària i dels 
compromisos establits, referits en els apartats primer i segon de l’article 
21 del decret. Així mateix, seran causa de reintegrament o de pèrdua de 
dret al cobrament els incompliments previstos en els apartats 2 a 4 de 
l’esmentat article 23 del Decret 118/2022.

4. Es delega en la direcció general amb competències en matèria 
d’emprenedoria la resolució per la qual s’acorde la minoració, la revo-
cació o el reintegrament de les ajudes, que haurà d’ajustar-se a les pre-
visions incloses en la Llei general de subvencions, el seu reglament 
de desplegament i en l’article 172 de la Llei 1/2015, de 6 de febrer, de 
la Generalitat, d’hisenda pública, del sector públic instrumental i de 
subvencions.

CAPÍTOL II
Justificació i control

Article 23. Termini i forma de justificació de les ajudes 
1. Els beneficiaris hauran de justificar davant de l’òrgan concedent 

el compliment de les condicions imposades i la consecució dels resultats 
previstos, amb caràcter general, fins al 31 d’octubre de cada exercici 
llevat que, per circumstàncies concurrents, es fixen terminis diferents en 
les convocatòries respectives o en les resolucions de concessió.

2. La documentació justificativa que cal presentar en este termini, i 
sense perjudici que les convocatòries la puguen concretar, serà:

a) Formulari de presentació de justificació.
b) Una memòria d’actuació que arreplegue el detall de les activitats 

realitzades i dels resultats obtinguts, que justifique el compliment de 



miento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención y 
adjuntando cuanta documentación ilustrativa de la actividad considere 
oportuna.

c) Tabla de costes realizados y efectivamente pagados con motivo 
del proyecto subvencionado, que se considerará como cuenta justifica-
tiva, y que deberá estar firmado electrónicamente por el beneficiario y, 
en su caso, por la empresa auditora de cuentas.

d) Modelo normalizado del informe de empresa auditora de cuentas, 
debidamente cumplimentado en todos sus apartados y firmado electró-
nicamente por la misma.

e) En caso de que el beneficiario hubiera denegado expresamente 
la autorización a la administración para que obtenga de forma directa, 
a través de certificados electrónicos, la acreditación del cumplimiento 
de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, deberá ade-
más aportar las certificaciones acreditativas del cumplimiento de dichas 
obligaciones.

f) Así como cualquier otra documentación que, en su caso, se esta-
blezca en la convocatoria.

3. No obstante lo indicado en el apartado anterior, en las respecti-
vas convocatorias se podrá establecer que las subvenciones concedidas 
por importes reducidos que no superen determinada cuantía, la cuenta 
justificativa se pueda efectuar, optativamente, mediante la aportación 
de informe de auditor, o, según se prevea en la convocatoria, mediante 
una cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto y pago 
o mediante la cuenta justificativa simplificada. Las respectivas convoca-
torias establecerán la documentación a presentar en estos últimos casos.

4. La dirección general con competencias en materia de empren-
dimiento podrá requerir la información adicional que, en cada caso, 
estime necesaria para acreditar el cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención

5. Las respectivas convocatorias podrán contemplar la posibilidad 
de que por el órgano concedente se autorice una prórroga de los plazos 
de realización y/o justificación cuando el proyecto o actividad subven-
cionada no pueda realizarse o justificarse en el plazo previsto, por cau-
sas debidamente justificadas previstas.

6. En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar 
sus cuentas anuales por un auditor sometido a la Ley 22/2015, de 20 de 
julio, de Auditoría de Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se 
llevará a cabo por el mismo auditor. En el supuesto en que la persona 
beneficiaria no esté obligada a auditar sus cuentas anuales, la designa-
ción de la empresa auditora será responsabilidad suya.

7. La empresa auditora de cuentas que lleve a cabo la revi-
sión de la cuenta justificativa se ajustará a lo dispuesto en la Orden 
EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de 
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos 
de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del 
sector público estatal, previstos en el artículo 74 del Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

El auditor debe estar inscrito como ejerciente en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.

La empresa auditora emitirá un informe conforme al modelo norma-
lizado, en el que detallará las comprobaciones realizadas y hará constar 
todos aquellos hechos o excepciones que pudieran suponer un incumpli-
miento por parte de las beneficiarias de la normativa aplicable o de las 
condiciones impuestas para la percepción de la subvención, debiendo 
proporcionar la información con suficiente detalle y precisión para que 
el órgano gestor pueda concluir al respecto. Dicho informe contendrá 
los extremos y estructura establecidos en el modelo normalizado y 
deberá manifestarse, al menos, sobre la comprobación de los extremos 
indicados en el mismo.

Al término de su trabajo, la empresa auditora solicitará una carta, 
firmada por la persona que suscribió la cuenta justificativa, en la que 
se indicará que se le ha informado acerca de todas las circunstancias 
que puedan afectar a la correcta percepción, aplicación y justificación 
de la subvención. También se incluirán las manifestaciones que sean 
relevantes y que sirvan de evidencia adicional sobre los procedimientos 
realizados.

Los beneficiarios están obligados a poner a disposición de la empre-
sa auditora cuantos libros, registros y documentos le sean solicitados 
para efectuar la revisión, así como a conservarlos al objeto de las actua-

les condicions imposades en la concessió de la subvenció i que adjunte 
tota documentació il·lustrativa de l’activitat que es considere oportuna.

c) Taula de costos realitzats i efectivament pagats amb motiu del 
projecte subvencionat, que es considerarà com a compte justificatiu, i 
que haurà d’estar firmat electrònicament pel beneficiari i, si és el cas, 
per l’empresa auditora de comptes.

d) Model normalitzat de l’informe d’empresa auditora de comptes, 
degudament formalitzat en tots els apartats i firmat electrònicament per 
esta empresa.

e) En cas que el beneficiari denegue expressament l’autorització a 
l’Administració perquè obtinga de manera directa, a través de certifi-
cats electrònics, l’acreditació del compliment d’obligacions tributàries 
i davant de la Seguretat Social, haurà d’aportar, a més, els certificats 
acreditatius del compliment d’estes obligacions.

f) Així com qualsevol altra documentació que, si és el cas, s’esta-
blisca en la convocatòria.

3. No obstant el que s’indica en l’apartat anterior, en les convo-
catòries respectives es podrà establir que les subvencions concedides 
per imports reduïts que no superen una quantia determinada, el compte 
justificatiu es puga efectuar, optativament, mitjançant l’aportació d’un 
informe d’auditor, o, segons es preveja en la convocatòria, mitjançant 
un compte justificatiu amb l’aportació de justificants de despesa i paga-
ment o mitjançant el compte justificatiu simplificat. Les convocatòries 
respectives establiran la documentació que cal presentar en estos últims 
casos.

4. La direcció general amb competències en matèria d’emprenedo-
ria podrà requerir la informació addicional que, en cada cas, considere 
necessària per a acreditar el compliment de les condicions imposades 
en la concessió de la subvenció.

5. Les convocatòries respectives podran preveure la possibilitat que 
l’òrgan concedent autoritze una pròrroga dels terminis de realització i/o 
justificació quan el projecte o l’activitat subvencionada no puga rea-
litzar-se o justificar-se en el termini previst, per causes degudament 
justificades previstes.

6. En els casos en què el beneficiari estiga obligat a auditar els 
comptes anuals a través d’un auditor sotmés a la Llei 22/2015, de 20 de 
juliol, d’auditoria de comptes, la revisió del compte justificatiu la durà 
a terme el mateix auditor. En el cas que la persona beneficiària no estiga 
obligada a auditar els seus comptes anuals, la designació de l’empresa 
auditora serà responsabilitat seua.

7. L’empresa auditora de comptes que duga a terme la revisió del 
compte justificatiu s’ajustarà al que disposa l’Orde EHA/1434/2007, de 
17 de maig, per la qual s’aprova la norma d’actuació dels auditors de 
comptes en la realització dels treballs de revisió de comptes justificatius 
de subvencions, en l’àmbit del sector públic estatal, previstos en l’article 
74 del Reglament de la Llei 38/2003, de 17 de novembre, general de 
subvencions.

L’auditor ha d’estar inscrit com a exercent en el Registre oficial 
d’auditors de comptes dependent de l’Institut de Comptabilitat i Audi-
toria de Comptes.

L’empresa auditora emetrà un informe d’acord amb el model nor-
malitzat, en el qual detallarà les comprovacions realitzades i farà constar 
tots els fets o les excepcions que puguen suposar un incompliment per 
part de les beneficiàries de la normativa aplicable o de les condicions 
imposades per a la percepció de la subvenció, i haurà de proporcio-
nar la informació amb suficient detall i precisió perquè l’òrgan gestor 
puga concloure sobre esta qüestió. Este informe haurà de contindre els 
aspectes i l’estructura establits en el model normalitzat, i haurà de mani-
festar-se almenys sobre la comprovació dels aspectes que este indique.

Una vegada finalitzat el seu treball, l’empresa auditora sol·licitarà 
una carta, firmada per la persona que haja subscrit el compte justifi-
catiu, en la qual s’haurà d’indicar que se l’ha informat sobre totes les 
circumstàncies que puguen afectar la correcta percepció, aplicació i 
justificació de la subvenció. També s’hi inclouran les manifestacions 
que siguen rellevants i que servisquen d’evidència addicional sobre els 
procediments realitzats.

Els beneficiaris estan obligats a posar a la disposició de l’empresa 
auditora tots els llibres, els registres i els documents que se li sol·lici-
ten per a revisar-los, així com a conservar-los per a les actuacions de 



ciones de comprobación y control previstas en la legislación vigente. En 
su caso, deberán confeccionar y facilitarle la declaración que contenga 
una relación detallada de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos que hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación de 
su importe, procedencia y aplicación.

Artículo 24. Pago de la ayuda y régimen de pagos anticipados
1. El pago de la ayuda se realizará de acuerdo con lo dispuesto para 

cada tipo de ayudas y conforme a lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones y en las siguientes disposiciones generales.

2. El pago de la subvención se realizará previa justificación de la 
realización de la actividad o proyecto para el que se concedió y tras la 
comprobación de lo aportado por el órgano instructor de la documen-
tación justificativa.

3. No obstante lo anterior, no podrá realizarse el pago de la ayuda en 
tanto la persona beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, lo cual 
deberá ser verificado, o tenga la condición de sujeto deudor por resolu-
ción de procedencia de reintegro. Sin perjuicio de lo anterior, podrá rea-
lizarse el pago de la subvención desde el momento en que, por órgano 
competente de la Administración de la Generalitat, se haya notificado 
a la persona deudora del reintegro, el inicio del correspondiente expe-
diente de compensación de deudas, en orden a su completa extinción.

4. En el supuesto de que el importe justificado fuese inferior al gasto 
a justificar para el cual se concedió la subvención, esta se minorará en 
la cuantía correspondiente, debiendo el beneficiario, en su caso, reinte-
grar las cantidades correspondientes y los intereses de demora desde el 
momento del pago de la subvención.

5. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, las con-
vocatorias podrán establecer la realización de pagos anticipados de la 
ayuda, como entregas de fondos con carácter previo a la justificación, 
de acuerdo con las condiciones establecidas en la Ley 1/2015, de 6 
de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones o, en su caso, las leyes de presupuestos de la Generalitat 
para cada ejercicio al que se aplica la convocatoria. Cuando las entida-
des beneficiarias tengan que aportar garantías para el pago anticipado 
de las ayudas, según lo establecido en las convocatorias respectivas, 
la garantía consistirá en un aval bancario por importe del 100 % de la 
cantidad anticipada.

Artículo 25. Control y verificación
1. Tanto los beneficiarios como los terceros relacionados con el 

objeto de la subvención deberán someterse a las actuaciones de com-
probación, verificación y control financiero de la actividad subvencio-
nada efectuadas en cualquier momento por la Generalitat, facilitando en 
todo momento cuanta información se solicite en el ejercicio de dichas 
actuaciones y, en especial, poniendo a disposición la totalidad de docu-
mentos necesarios para una pista de auditoría adecuada. A resultas de las 
verificaciones efectuadas, la subvención podrá ser objeto de minoración 
o revocación.

2. La comprobación administrativa de la justificación documen-
tal de la subvención concedida se realizará mediante la revisión de la 
documentación que al efecto se ha establecido en las presentes bases 
como de aportación preceptiva por la persona beneficiaria para el pago 
de la ayuda.

La falsedad de alguna de las declaraciones responsables dará lugar 
al reintegro de las cantidades percibidas, con los intereses correspon-
dientes, independientemente de las sanciones que, en su caso, resulten 
exigibles.

3. La comprobación material de la efectiva realización de la activi-
dad o proyecto se llevará a cabo en los términos establecidos en el plan 
de control que se elaborará a tal efecto en los términos del artículo 169.3 
de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat.

Para la comprobación material de la efectiva realización de la acti-
vidad, se utilizará alguno de los siguientes tipos de control: administra-
tivos, sobre el terreno, a posteriori y/o de calidad.

Artículo 26. Régimen sancionador
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas 

en estas bases o en las respectivas convocatorias será causa de la exi-
gencia de las responsabilidades o sanciones correspondientes según 

comprovació i control que preveja la legislació vigent. Si és el cas, hau-
ran de confeccionar i facilitar-li la declaració que continga una relació 
detallada d’altres subvencions, ajudes, ingressos o recursos que hagen 
finançat l’activitat subvencionada, amb la indicació de l’import, la pro-
cedència i l’aplicació.

Article 24. Pagament de l’ajuda i règim de pagaments anticipats
1. El pagament de l’ajuda es farà d’acord amb el que es disposa per 

a cada tipus d’ajudes i conformement al que es disposa en la Llei gene-
ral de subvencions i en les següents disposicions generals.

2. El pagament de la subvenció es farà amb una justificació prèvia 
de la realització de l’activitat o el projecte per al qual s’haja concedit i 
després de comprovar el que haja aportat l’òrgan instructor de la docu-
mentació justificativa.

3. No obstant això, no podrà fer-se el pagament de l’ajuda mentres 
la persona beneficiària no estiga al corrent en el compliment de les obli-
gacions tributàries i davant de la Seguretat Social, fet que caldrà verifi-
car, o tinga la condició de subjecte deutor per resolució de procedència 
de reintegrament. Sense perjuí d’això, podrà fer-se el pagament de la 
subvenció des del moment que l’òrgan competent de l’Administració 
de la Generalitat haja notificat a la persona deutora del reintegrament 
l’inici de l’expedient de compensació de deutes corresponent, amb vista 
a la seua extinció completa.

4. En el cas que l’import justificat siga inferior a la despesa que s’ha 
de justificar per a la qual s’ha concedit la subvenció, este es minorarà en 
la quantia corresponent, i el beneficiari, si és el cas, haurà de reintegrar 
les quantitats corresponents i els interessos de demora des del moment 
del pagament de la subvenció.

5. Sense perjuí del que preveuen els apartats anteriors, les convoca-
tòries podran establir la realització de pagaments anticipats de l’ajuda, 
com els lliuraments de fons amb caràcter previ a la justificació, d’acord 
amb les condicions establides en la Llei 1/2015, de 6 de febrer, d’hisen-
da pública, del sector públic instrumental i de subvencions, o, si és el 
cas, les lleis de pressupostos de la Generalitat per a cada exercici a què 
s’aplica la convocatòria. Quan les entitats beneficiàries hagen d’aportar 
garanties per al pagament anticipat de les ajudes, segons el que esta-
blixen les convocatòries respectives, la garantia consistirà en un aval 
bancari per un import del 100 % de la quantitat anticipada.

Article 25. Control i verificació
1. Tant els beneficiaris com els tercers relacionats amb l’objecte 

de la subvenció hauran de sotmetre’s a les actuacions de comprovació, 
verificació i control financer de l’activitat subvencionada efectuades en 
qualsevol moment per la Generalitat, i facilitar en tot moment tota la 
informació que se sol·licite en l’exercici d’estes actuacions i, especial-
ment, posar a la disposició la totalitat de documents necessaris per a una 
pista d’auditoria adequada. Depenent de les verificacions efectuades, la 
subvenció podrà ser objecte de minoració o revocació.

2. La comprovació administrativa de la justificació documental de 
la subvenció concedida es realitzarà mitjançant la revisió de la docu-
mentació que a este efecte s’ha establit en estes bases com d’aportació 
preceptiva per la persona beneficiària per al pagament de l’ajuda.

La falsedat d’alguna de les declaracions responsables donarà lloc 
al reintegrament de les quantitats percebudes, amb els interessos cor-
responents, independentment de les sancions que, si és el cas, resulten 
exigibles.

3. La comprovació material de la realització efectiva de l’activitat 
o el projecte es durà a terme en els termes establits en el pla de control 
que s’elaborarà a este efecte en els termes de l’article 169.3 de la Llei 
1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat.

Per a la comprovació material de la realització efectiva de l’acti-
vitat, s’utilitzarà algun dels següents tipus de control: administratius, 
sobre el terreny, a posteriori i/o de qualitat.

Article 26. Règim sancionador
L’incompliment de qualsevol de les obligacions establides en estes 

bases o en les convocatòries respectives serà causa de l’exigència de 
les responsabilitats o les sancions corresponents segons la legislació 



la legislación vigente y, especialmente, las previstas en el título IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y en el 
capítulo IV del título X de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Gene-
ralitat, y con carácter procedimental en el título IV de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre. Podrá dar lugar, además, en su caso, a la minoración 
o revocación de la subvención concedida y, en su caso, al inicio del 
expediente de reintegro, con los intereses devengados desde la fecha de 
pago efectivo de la subvención.

Artículo 27. Incidencia presupuestaria
La ejecución de esta orden no conlleva incremento del gasto públi-

co más allá de los créditos consignados al efecto en los presupuestos 
anuales de la Generalitat, dentro del correspondiente programa y línea 
presupuestaria, para financiar sus correspondientes convocatorias.

Artículo 28. Tratamiento de datos de carácter personal
1. La gestión de las subvenciones previstas en las presentes bases 

conlleva el tratamiento de datos de carácter personal, debiendo cum-
plirse con las medidas y garantías reguladas en la normativa en materia 
de protección de datos, en especial el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales 
y garantía de los derechos digitales.

2. En el diseño de los formularios de solicitud y aportación docu-
mental y en las publicaciones (en diarios oficiales, portal de transpa-
rencia, etc.) y demás actos administrativos deberán tenerse en cuenta 
los principios de protección de datos. En concreto, los datos personales 
serán adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con 
los fines para los que son tratados.

3. En las convocatorias se incluirá la información que debe faci-
litarse a las personas interesadas en relación con sus datos de carácter 
personal, de conformidad con lo previsto en los artículos 13 y 14 del 
Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 11 de la Ley orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre.

4. En toda la gestión de las subvenciones se garantizará una segu-
ridad adecuada de los datos personales, incluida la protección contra el 
tratamiento no autorizado o ilícito y contra su pérdida, destrucción o 
daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organi-
zativas apropiadas y conseguir así la integridad y confidencialidad de 
los datos.

DISPOISCIONES FINALES

Primera. Instrucciones
Se faculta a la dirección general con competencias en materia de 

emprendimiento para dictar las instrucciones que sean necesarias para 
la ejecución y aplicación de la presente Orden y de las correspondientes 
convocatorias.

Segunda. Entrada en vigor
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publica-

ción en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.
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vigent i, especialment, les previstes en el títol IV de la Llei 38/2003, 
de 17 de novembre, general de subvencions, i en el capítol IV del títol 
X de la Llei 1/2015, de 6 de febrer, de la Generalitat, i, amb caràcter 
procedimental, en el títol IV de la Llei 39/2015, d’1 d’octubre. Podrà 
donar lloc, a més, si és el cas, a la minoració o la revocació de la sub-
venció concedida i, si és el cas, a l’inici de l’expedient de reintegrament, 
amb els interessos generats des de la data de pagament efectiu de la 
subvenció.

Article 27. Incidència pressupostària
L’execució d’esta orde no comporta increment de la despesa pública 

més enllà dels crèdits consignats a este efecte en els pressupostos anuals 
de la Generalitat, dins del corresponent programa i línia pressupostària, 
per a finançar les seues convocatòries corresponents.

Article 28. Tractament de dades de caràcter personal
1. La gestió de les subvencions previstes en estes bases comporta 

el tractament de dades de caràcter personal, i hauran de complir-se les 
mesures i les garanties regulades en la normativa en matèria de protec-
ció de dades, especialment el Reglament (UE) 2016/679, del Parlament 
Europeu i del Consell, de 27 d’abril de 2016, relatiu a la protecció de les 
persones físiques pel que fa al tractament de dades personals i a la lliure 
circulació d’estes dades, i la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de 
protecció de dades personals i garantia dels drets digitals. 

2. En el disseny dels formularis de sol·licitud i aportació documen-
tal i en les publicacions (en diaris oficials, portal de transparència, etc.) 
i altres actes administratius hauran de tindre’s en compte els principis 
de protecció de dades. En concret, les dades personals seran adequades, 
pertinents i limitades al que siga necessari en relació amb els fins per 
als quals es tracten. 

3. En les convocatòries s’haurà d’incloure la informació que ha de 
facilitar-se a les persones interessades en relació amb les seues dades 
de caràcter personal, de conformitat amb el que preveuen els articles 
13 i 14 del Reglament (UE) 2016/679 i l’article 11 de la Llei orgànica 
3/2018, de 5 de desembre. 

4. En tota la gestió de les subvencions s’haurà de garantir una segu-
retat adequada de les dades personals, incloent-hi la protecció contra el 
tractament no autoritzat o il·lícit i contra la pèrdua, la destrucció o el 
dany accidental, mitjançant l’aplicació de mesures tècniques o organit-
zatives apropiades per a aconseguir la integritat i la confidencialitat de 
les dades.

DISPOSICIONS FINALS

Primera. Instruccions
Es faculta la direcció general amb competències en matèria d’em-

prenedoria per a dictar les instruccions que siguen necessàries per a 
l’execució i l’aplicació de la present orde i de les convocatòries cor-
responents.

Segona. Entrada en vigor
Esta orde entrarà en vigor l’endemà de ser publicada en el Diari 

Oficial de la Generalitat Valenciana. 

València, 29 de febrer de 2024.– La consellera d’Innovació, Indús-
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